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EJEMPLAR GRATUITO

Habrían
infiltrados
del ELN en
Univalle

■ Avanzan las investigaciones

Rastrean dineros
en caso de la Dian  

El general de la Policía
Metropolitana de Cali, Hugo
Casas, aseguró que en los actos
vandálicos que se llevaron a
cabo a las afueras del alma
mater, esta semana, habían
militantes de la guerrilla del

ELN que se camuflaron entre
los estudiantes para generar
caos y daños en la infraestruc-
tura de la ciudad. La
Universidad del Valle se
mantiene cerrada hasta nueva
orden.

La Procuraduría y la Contraloría investigan dineros
que habrían sido depositados en el exterior dentro del
caso de corrupción que se investiga en la Dian de
Buenaventura. Se trataría de recursos que ascienden a
1.8 billones de pesos.

PÁG. 2

PÁG. 3

Se espera normalidad en la vía
Carlos Chavarro - Diario Occidente

AL CIERRE DE ESTA EDICIÓN SE ESPERABA LA APERTURA DEL PASO EN LA VÍA PANAMERICANA ENTRE CALI Y POPAYÁN. ESTE
VIERNES LOS REPRESENTANTES DEL GOBIERNO NACIONAL Y DE LA MINGA INDÍGENA AVANZARON EN LOS DIÁLOGOS LUEGO DE 26
DÍAS DE LA PROTESTA QUE TAPONÓ LA VÍA.



■■    El MIO en semana santa
Por motivos de la semana santa la ruta P17
suspende recorrido el lunes 15, martes 16 y
miércoles 17. La ruta A11B suspende labores
el lunes 15, martes 16, miércoles 17 y sábado
20 de abril. La ruta A14A  deja de rodar el
sábado 20 de abril. Las rutas E37 y E31  sus-
penden actividades el sábado 20 de abril. La
ruta T42 suspende labores el sábado 20 de
abril. Todo por motivos de la semana mayor.

■■    Seguridad turística
El Consejo de Seguridad Turística, que fun-
cionará con efectivos de la fuerza pública, la
comunidad y varios organismos de la
administración municipal, liderados por las
secretarías de Seguridad  y Turismo, se puso
en marcha. El anterior comité se creó  aten-
diendo un llamado de varios colectivos de
ciudad, ciudadanía y comerciantes vincula-
dos a este sector económico.

■■    Recepción de propuestas
Hasta el 19 de mayo de 2019 se recibirán las
propuestas de los interesados en realizar inter-
venciones, ponencias o actividades en el
marco del Foro Nacional de la Bicicleta, que se
realizará en Santiago de Cali, en el mes de
agosto. Las temáticas de las propuestas son
ciclo-inclusión,  identidad y equidad, seguri-
dad vial, gobernanza y gestión del territorio y
salud y bienestar.
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Mediante un comuni-
cado de prensa, el
gerente de Emcali,

Gustavo Jaramillo, informó
que retirará la licitación para
hacerse con el alumbrado
público de la ciudad y otro pro-
ceso licitatorio que estaba
abierto para la compra de
unas luminarias led. 

Según el documento dado a
conocer por Jaramillo, la
decisión de retirar las licita-
ciones se tomó después de una
reunión con el alcalde
Maurice Armitage; el procu-
rador provincial, Gerardo
Sanclemente, y el procurador
regional, Raúl Núñez. 

"Resulta importante infor-
mar que este órgano de control
(la Procuraduría) formuló
observaciones de gran impor-
tancia que ameritan su
revisión minuciosa y análisis
jurídico del caso, para lo cual
anunciamos la suspensión de
estos procesos contractuales",
reza el escrito. 

Cabe recordar que el alum-
brado público de Cali está bajo
la administración de
Megaproyectos desde hace
más de 17 años. Este negocio
deja ganancias superiores a
los 80 mil millones de pesos
cada año.

En otro aparte del comuni-
cado, Jaramillo aseguró que
estas recomendaciones entre-
gadas por los entes de control
serán seguidas estrictamente
al pie de la letra: "Las observa-
ciones realizadas por la
Procuraduría son conside-
radas de gran importancia y
atención, y considera que al
ordenar la suspensión de la
continuidad de los mismos
para su valoración, brindará,
tanto a los interesados en la
participación de los procesos
como a la ciudadanía en
general, las suficientes garan-
tías de transparencia y legali-
dad". 

Cancelada
licitación de
alumbrado

El aalumbrado seguirá con
Megaproyectos.

Según el general Hugo
Casas, comandante de la
Policía Metropolitana de

Cali, la guerrilla del ELN
estaría detrás de los hechos
violentos presentados en la
Universidad del Valle. Este
grupo miliciano estaría ven-
diendo estupefacientes y fabri-
cando explosivos dentro del
alma mater. 

Casas habló de los elemen-
tos probatorios que los llevó a
la conclusión anteriormente
expuesta sobre la existencia de
grupos milicianos dentro del
campus universitario: "Cono-
cemos de videos en donde se
imparte instrucción o adoctri-
nan a personas para enfrentar
al Esmad, en donde emplean
tatucos para disparar contra el

helicóptero de la policía". 
El uniformado aseguró que

los elementos explosivos que
utilizan los encapuchados con-
tra los integrantes de la fuerza
pública, son letales y que
varias tanquetas del Esmad

fueron atacadas con ametra-
lladoras el pasado miércoles 3
de marzo. 

Juventudes del M-19
En otros metrajes graba-

dos dentro del campus uni-

versitario de Meléndez, tam-
bién se pueden apreciar a
jóvenes que pertenecen a un
grupo insurgente denomina-
do como "Juventudes del M
19", los cuales portan braza-
letes color azul, blanco y
rojo, los distintivos del
desmovilizado grupo al mar-
gen de la ley M-19. 

Guerrillas estarían tras
disturbios en Univalle

■ Militantes del JM-19 y el ELN se infiltraron en el campus

Con bbrazaletes ddel MM-119 eestarían varios encapuchados
haciéndose pasar por estudiantes. 

Después de varias diligencias de
allanamiento realizadas por el CTI y

el Ejército en la comuna 7 de Cali, se
logró la captura de dos personas que
fabricaban y expendían drogas en dos
casas, las cuales estaban peligrosamente
cerca de varios entornos escolares. 

El allanamiento se llevó a cabo en dos
viviendas ubicadas en los barrios Las
Ceibas y Alfonso López. Hasta esos
lugares llegaron varios uniformados

para encontrar que allí funcionaba una
banda que dosificaba y vendía estupefa-
cientes. 

Los uniformados incautaron 500
dosis de bazuco, 35 papeletas de cocaína
y más de 117 kilos de marihuana tipo
creepy. 

Los capturados deberán responder
ante la Fiscalía por los delitos de fabri-
cación, tráfico y porte de estupefa-
cientes. 

Caen jíbaros de entornos escolares

Este ooperativo hace parte de una estrategia
para limpiar los entornos escolares.

La gobernadora del Valle del
Cauca, Dilian Francisca Toro,
no levantó el cierre por 48
horas que había impuesto en
el campus de Meléndez y ase-
guró que esta medida se anu-
lará cuando terminen las
investigaciones.

Sigue cerrada 



La Procuraduría y la
Contraloría tienen en

la mira a otros funcionar-
ios de la Dirección de
Impuestos y Aduanas Na-
cionales, DIAN, por el caso
de corrupción en el que
incurrió Omar Ambuila,
ex jefe de carga del puerto
de Buenaventura, captura-
do la semana pasada junto
con su esposa e hija, por
presunto contrabando.

Según Fernando Ca-
rrillo, procurador general,
“hay una red criminal de
más de 25 millones de
dólares que se está benefi-
ciando de los temas de con-
trabando. El cálculo es que
son más de 80.000 millones
de pesos en el caso particu-
lar de esta familia”.

Ambas entidades ini-
ciaron una investigación
en bloque para rastrear los

recursos que habría llega-
do al exterior, a través de
una amplia red de corrup-
ción que operaba desde la
entidad durante más de 10
años, así lo afirmó Felipe
Córdoba, contralor gene-
ral.  

“1.8 billones de pesos
sobre procesos que hemos
venido rastreando en el
exterior, en países como
el Reino Unido, los

Estados Unidos, España
hasta los países del
Ecuador, en donde te-
nemos bienes en este
momento que están ya
con medidas cautelares",
dijo Córdoba. 

De acuerdo con la
Fiscalía, a través de la red
de contrabando manejada
desde el puerto, Ambuila
sacó del país cerca de 72
mil millones de pesos. 

■■ Entregan Concha Acústica
El municipio de Tuluá recibió la
concha acústica del parque
infantil Julia Escarpeta, obra
que tuvo una inversión superi-
or a los $1.270 millones. La
entrega de la obra fue realizada
a la comunidad este martes por
parte de la Dirección Regional
de la entidad en el Valle. 

■■  Normalización en Univalle
La gobernadora del Valle del Cauca
Dilian Francisca Toro, confirmó que
“desde el lunes se levanta la restricción
académica que se tomó ante los distur-
bios del miércoles, por lo que la univer-
sidad del Valle volverá a su normalidad.
Se reforzará la seguridad al ingreso para
garantizar que no existan amenazas
contra la comunidad universitaria”. 

■■  Emergencias por lluvias
Debido a las fuertes lluvias regis-
tradas durante los meses de marzo y
abril, 24 de los 42 municipios del
Valle del Cauca han reportado emer-
gencias, las cuales han dejado 385
viviendas afectadas en 25 barrios.
Los organismos de socorro acti-
varon los protocolos de atención
para atender a los afectados.
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Luego de la intensa mesa
de negociación instala-
da en Mondomo, Cauca,

entre el Gobierno Nacional, en
cabeza de la ministra del
Interior, Nancy Patricia Gutié-
rrez y representantes de la
Minga Indígena, ya se habría
llegado a un acuerdo, pues en
las últimas horas las comu-
nidades anuncian el desblo-
queo de la Vía Panamericana,
gesto con el que esperan una
respuesta positiva por parte
del presidente Iván Duque.

Y parece que los avances se
estarían dando, pues se habla
de la visita presidencial al Cau-
ca desde Aracataca, Magda-
lena en el Taller Construyendo
País. La llegada del man-
datario sería el próximo mar-
tes al Polideportivo del Muni-
cipio de Caldono. 

Así lo anunció el gober-
nador del Cauca, Óscar
Rodrigo Campo Hurtado, a
través de su cuenta de Twitter:

“Celebro el acuerdo alcan-
zado por la Mesa de Negocia-
ción en Mondomo, entre el
Gobierno Nacional y la Minga
indígena y campesina. Este se-
rá el punto de partida que pone

fin a un paro de 27 días en el
Cauca.”

En total fueron 26 días, en
los que según la Ministra del
Interior, los principales temas
de discusión fueron el despeje

de la vía y la petición de 4,6 bil-
lobnes de pesos hecha por la
Minga, cuando el Gobierno
Nacional solo ofrece 400 mil
millones.

Lo que manifestó Giovanny
Jule, vocero de la Organización
Nacional Indígena de Colom-
bia (ONIC) y del Consejo Re-
gional Indígena del Cauca
(CRIC), es que “nos bajamos
un 30 % de esa suma lo que
tiene que ver con proyectos
económicos y el plan cuatria-
nual de los movimientos indí-
genas”. 

Al cierre de esta edición se
esperaba la apertura del paso
en la vía Panamericana, entre
Cali y Popayán.

Tras la pista de la red en el Puerto

Através de un foro, el
Comité Cívico Empresial

de Risaralda y Valle buscan
una alternativa a las afectac-
ciones que genera el peaje
Cerritos II, ubicado entre
Cartago y Pereira, y cuya con-
cesion se extedendería por 38
años más.

Según la gobernadora del
Valle, se está coordinando una
reunión con la Ministra de
Transporte y con la Agencia
Nacional de Infraestructura -
ANI- para mostrar cuales
serían los beneficios y per-
juicios que se darían en caso
de que se dejara este peaje.

Para Javier González,
presidente del Comité Cívico
Empresarial de Risaralda y
Valle, este es un peaje que

tiene hoy un costo aproxima-
do de 26 mil pesos, pagando
en los dos sentidos, “el Norte
del Valle tiene una interre-
leación permanente diaria en
educación, en bienes y en ser-
vicios con Pereira, por eso
son los más afectados” ase-
guró.

Simultáneamente se ini-
ciarán mesas técnicas con la
ANI para analizar una salida
que no siga afectando los habi-
tantes del norte del Valle que
utilizan este corredor vial
entre Cartago y Pereira. 

Según los funcionarios, la
concesión ha venido incre-
mentando los impactos nega-
tivos para quienes transitan
por la vía por motivos labo-
rales o académicos. 

Luego de 20 días, 
anuncian avances

■ Se espera despeje de la Panamericana

Al pparecer eel ppresidente Duque llegaría al Cauca este sába-
do para reunirse el próximo martes con la minga.

El ppeaje sse extendería por más de 30 años.

Rechazo por
prolongación de
Peaje Cerritos II

■ Buscan hablar con MinTransporte
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Si lloras por
haber perdido el sol,

las lágrimas no te
dejarán ver las estrellas.

Rabindranath
Tagore, filósofo

y escritor
indio.

ientras la crisis humanitaria, política,
social y económica de Venezuela se
intensifica cada vez más, más se aferra
Nicolás Maduro al poder, pese a que
gran parte del mundo democrático no
lo reconoce como presidente.
A todos los males que padece Venezuela

por cuenta del régimen chavista, se suman los proble-
mas energéticos que agudizan la precariedad en la que
viven sus habitantes. 
Sin duda, lo peor está por venir, pues la imposibilidad
de contar con suministro eléctrico permanente ahon-
dará la pobreza del vecino país, porque limitará aún
más su reducida actividad económica y hará que los
venezolanos dependan cada vez más del régimen.
A lo anterior se suma que el chavismo tiene listo el plan
para encarcelar al presidente interino, Juan Guaidó, a
quien la Contraloría le impuso una sanción y la
Asamblea Constituyente le quitó la inmunidad legisla-
tiva. ¿Qué pasará si Maduro pone preso al único hom-
bre que ha logrado aglutinar a la oposición durante los
largos veinte años que el socialismo del Siglo XXI lleva
en el poder?
Si bien el cerco diplomático liderado por Colombia y
Estados Unidos puso en aprietos al régimen chavista,
hasta el momento no ha tenido el efecto esperado, que es
la transición de Venezuela a la democracia. Tal vez la
moraleja es que son los propios venezolanos, desde
adentro, los llamados a emprender las acciones para
lograr que su país recupere las libertades políticas y
económicas, y haya elecciones libres.
Ojalá los venezolanos no se rindan y sigan en las calles,
reclamando libertad y tratando de sensibilizar a los
altos mandos militares, para que dejen de ser cómplices
de la tiranía y regresen a su misión constitucional de ser
guardianes de la democracia de su país.

Editorial

Las ccolumnas rreflejan lla
opinión ddel aautor, nno lla 
posición eeditorial ddel 

Diario OOccidente.

LLooss  vveenneezzoollaannooss  nnoo  ppuueeddeenn  ddeessiissttiirr  eenn  ssuu
pprrooppóóssiittoo  ddee  vvoollvveerr  aa  llaa  ddeemmooccrraacciiaa..

Ahora sí entendi-
mos  con máximo
sentimiento  su

canción   "Cuando un ami-
go se va". Y creo que este
sentir mío hoy lo com-
parten los  maestros, jubi-
lados y activos, porque Al-
berto Cortez atendió  nues-

tra  invitación para  cantar en el entonces
Centro Experimental Piloto, un 15 de mayo de
1986, hoy Biblioteca Departamental, en una
asamblea de maestros. Ese día empezó el espec-
táculo con el tema "A mis amigos" y cada can-
ción la anticipó con sensibles  palabras dedi-
cadas a la noble misión de los educadores. Entre
el legado que nos deja, también  está "Callejero",
la canción en homenaje a la muerte de un perro.
Cuando falleció nuestra mascota Tomás, sólo
pudimos asimilar el duelo escuchando su tema:

"Era callejero de las cosas bellas/ y se fue con
ellas cuando se marchó/ se bebió de golpe todas
las estrellas, se quedó dormido y ya no des-
pertó". Este espacio es mínimo  para relacionar
la lista  de su  repertorio.  Alberto Cortez  con-
tinuó la misión del juglar Atahualpa Yupanqui,
en versión modernizada  pues sus canciones
narran  los episodios de la vida cotidiana en las
ciudades. Quien  siente  con mayor tristeza su
partida es Piero, porque como regalo recibió de
su compatriota  la letra "Los americanos",
todavía inédita. Alberto Cortez no sólo deja su
legado musical, también era un  narrador lite-
rario, publicó: "Equipaje", "Soy un ser humano"
y  "Almacén de almas". Hace 20 años, publicó su
autobiografía "Desde un rincón del alma".
Alberto Cortez con tu  partida nos demuestras
que "Cuando un amigo se va/ queda un tizón
encendido/ Que no se puede apagar/ ni con las
aguas de un río".     

LUIS ÁNGEL MUÑOZ
ZÚÑIGA

APOLOGÍAS Y RECHAZOS

Cuando un amigo se va
RINCON DEL
PENSAMIENTO

EN VOZ ALTA
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Toda la naturaleza es un
anhelo de servicio

Sirve la nube, sirve el
viento,

sirve el surco.
Donde haya un árbol

que plantar, plántalo tú.
Donde haya un esfuerzo,

que todos esquivan, 
acéptalo tú.

Se tú el que apartó la
piedra

del camino, el odio entre
los corazones, las dificul-

tades del problema.
Hay la alegría del ser
sano y la de ser justo.

Pero hay sobre todo, la
hermosa, la inmensa ale-

gría de servir.
Que triste sería el

mundo, si todo en él estu-
viera hecho...

Si no hubiera un rosal
que plantar, una empresa

que emprender.
No sólo se hace mérito de
los grandes trabajos; hay

pequeños
servicios:

Adornar una mesa,
ordenar unos libros...

El servir no es faena de
los seres superiores.

Dios que da el fruto y la
luz, sirve.

Tiene los ojos fijos en
nuestras manos y nos pre-

gunta cada día...
¿Serviste Hoy?

Gabriela Mistral

¿Serviste hoy?M
Venezuela, 

de mal en peor

No hay que ser un experto en investi-
gación criminal para concluir que esos capu-
chos que cada rato armar revueltas en
Univalle no son estudiantes sino guerrilleros
infiltrados que buscan sembrar caos y deses-
tabilizar. Me pregunto si las revueltas con
explosivos del miércoles están relacionadas
con la tal minga, pues coinciden en el tiempo
y en las maneras violentas. Me pregunto si en
el fondo lo que hay es un plan nacional de
desestabilización orquestada quien sabe por
quienes para afectar la gobernabilidad del
país.

Alex

* * *
Se necesita mano dura. Lamentablemente

si el gobierno adopta medidas mas drásticas
para contrarestar esos actos sale derechos
humanos a defenderlos.

Nanda  Felipe

* * *

Cómo se atreven a decir los indígenas de la
minga que su protesta es pacífica cuando son
capaces de meterle candela a un bus con
pasajeros y a un camión cargado de cerdos.
¡Tan pacíficos!

Valluno

CARTAS DEL L ECTOR

Sobre encapuchados y minga

ENVÍENOS SUS FOTODENUNCIAS CON UNA BREVE DESCRIPCIÓN A OPINION@DIARIOOCCIDENTE.COM.CO

De línea férrea 
a taller 

LA ZONA VERDE POR LA QUE PASA LA
LINEA FÉRREA, EN LA CALLE 25 ENTRE
CARRERAS 16 Y 20, ES UTILIZADA COMO
TALLER Y PARQUEADERO.

Los violentos disturbios que se registraron esta semana en la
Universidad del Valle y el bloqueo de la vía Panamericana en el
Cauca son los temas que más opiniones han generado entre nues-
tros lectores en esta semana. Aquí algunos de los comentarios deja-
dos en www.occidente.co:
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El 60% de la población adulta de
Colombia tiene malas costumbres a
la hora de ingerir la comida; no la

saben elegir o desconocen sus propiedades
nutricionales.  

Consciente de este panorama y de que
los humanos pierden cinco años de vida
por una mala nutrición, Adriana Ruíz,
coordinadora del programa de Salud y
Bienestar de Sodexo, expone las princi-
pales propiedades de los alimentos que se
consumen a diario y de los que se descono-
cen sus nutrientes para lograr una dieta
sana.

La segregación de la serotonina, más
conocida como la “hormona de la felici-
dad”, ayuda a regular el estado de ánimo,
el apetito, la digestión, la memoria, el
sueño, el deseo, e incluso la función sexual.
De acuerdo con la nutricionista de Sodexo,
quien expone los secretos y aconseja con-
sumir alimentos que contienen triptófano,
un aminoácido precursor de dicha sustan-
cia que se encuentra en huevos, lácteos,
cereales, frutos secos, legumbres y algunas
carnes como el pollo y el pavo. 

El pescado es un alimento relaciona-
do con lo saludable por sus altos con-
tenidos de grasas sanas como el Omega 3,
sustancia con beneficios cardiovasculares
y con mayor presencia en los pescados
azules. En su preparación se debe consid-
erar que el pescado crudo mantiene todos
sus nutrientes, pero al cocinarlo es más
fácil eliminar las bacterias presentes en el
organismo del animal.

Las frutas deben ser consumidas
enteras ya que, al cortarlas en pedazos, el

contacto con el oxígeno y los elementos de
cocina puede quitarle parte de sus nutri-
entes. Muchas de ellas cumplen con fun-
ciones que parecen casi desconocidas. El
aguacate, por ejemplo, aparece como el
reemplazo perfecto de la mantequilla, gra-
cias a su estructura y componentes más
naturales y saludables. La guayaba, con-
tiene tres o cuatro veces más niveles de
Vitamina C que la naranja u otros frutos
cítricos.

Las semillas tienen importantes
aportes a la alimentación sana. Desde las
semillas de sandía y calabaza hasta la chía
y el ajonjolí están llenas de minerales y vit-
aminas beneficiosas para el cuerpo
humano que ayudan a mejorar la presión
arterial, el metabolismo y la disminución
de peso.

Como dato curioso, los frutos rojos
contribuyen a prevenir el envejecimiento
gracias a sus efectos antioxidantes, sus
beneficios a nivel cardiovascular y la
reducción en los daños que recibe la piel.
No solo se aconseja consumirlos en la
dieta, sino también como mascarillas para
aplicar en el rostro.

Estos secretos de la vida nutricional
adquieren relevancia cuando se les da un
apoyo desde los hábitos: comer pausado es
muy importante, ya que la masticación
lenta ayuda a la fácil digestión de los ali-
mentos en el estómago y, por ende, impacta
en la correcta absorción de los nutrientes
necesarios. Por otro lado, la hidratación y
la práctica habitual de actividad física
hacen parte de las necesidades nutri-
cionales. Ambas permiten que el cuerpo
mantenga un metabolismo correcto y que
el cerebro no se confunda entre tener ham-
bre o tener sed.

Seguir estos consejos y darles un uso
adecuado puede contribuye a una la salud
estable en términos alimenticios, sin aban-
donar los gustos o placeres de la comida.
Es importante no solo la aplicación de los
consejos sino la determinación, con-
vencimiento y esfuerzo que se tenga para
mantenerse en forma, cuidar su salud y
disfrutar de la comida sanamente. 

Cinco secretos que no
sabías de los alimentos

Diabla, es el nuevo sen-
cillo de Tavo Noctua,
un joven caleño que

promete ser uno e los
grandes exponentes de la
música urbana.

Diabla es una canción
que habla de una chica que
hace un en vivo o un directo
por las redes sociales lucien-
do su cuerpo seduciendo a
los hombres, llamando la
atención y robando las
miradas.

El video, que fue grabado
en la ciudad de Cali, a las
afueras de la ciudad en un
reconocido motel de la ciu-
dad con la producción de
melódicos Music.

Tavo Noctua, viene de su
nombre de pila Gustavo y el
Noctua proviene de los
búhos, que en latín se pro-
nuncia Noctua.

Actualmente realizando
presentaciones a nivel local,
marca la diferencia por lle-
var en sus shows un men-
saje del no al                        bul-
lying entre la juventud. “En
este año espero posicion-
arme y ser reconocido nivel
nacional como un artista
diferente” aseguró el artista.

Trayectoria
Gustavo Adolfo Serna

Rendón, mejor conocido

como Tavo Noctua, nació el
23 de julio de 1993 en la ciu-
dad de Cali.  Es un cantante
y compositor colombiano
del genero trap, y reguetón
latino

Vivió en la ciudad de
Bogotá  cuando apenas tenía
5 años  y ya participaba en el
jardín cantando rondas
infantiles porque fue un
apasionado por la música
desde muy pequeño.

Su carrera como can-
tante nace el año 2008 cuan-
do emprende un sueño como
artista. Catalogado hoy en
día como un artista creativo
y distinto  se destaca por su
compromiso y responsabili-
dad. Sigalo en:Facebook,
Instagram,y YouTiube
como: tavo Noctua.

nos adentraremos a detalle en la relación entre Karolina y
Nico mientras los persooajes descubren los pros y contras de
estar en una relación sentimental al mismo tiempo que inten-
tan descifrar sus poderes y cómo desmantelar una organi-
zación criminal, definitivamente una situación muy intensa.
■■ 24 Horas: El primer capítulo de la segunda temporada
arranca tan sólo un día después de la épica batalla que nos
dejó el final de la primera temporada.
■■ Autosuficientes: Los adolescentes que vimos viviendo en

Después de una vibrante primera temporada a las pan-
tallas de Canal Sony llega todos los martes la segunda
temporada de Runaways de Marvel. Aquí 6 cosas que
tienes que saber de esta increíble serie.     
■■ Nuevo Escenario: Experimentaremos un nuevo
look en la serie, luego de que se de a conocer El Hostal,
una mansión subterránea y en ruinas que los adoles-
centes usarán como centro de operaciones.
■■ Estrictamente personal: En esta nueva entrega,

una posición privilegiada durante la primera temporada ten-
drán que probar sus habilidades callejeras y sobrevivir por su
cuenta, dependiendo de sus poderes y refinándolos.
■■ Más acción: El 95% de los capítulos incluyen batallas épi-
cas donde los poderes de los Runaways lucen mucho más
que la temporada anterior.
■■  Nuevos Personajes: Se incorpora un nuevo personaje
que proviene originalmente de los Comics, Topher, un vam-
piro que se infiltra en el grupo para cumplir objetivos ocultos. 

Seis cosas que debe saber un Runaways

Diabla, lo nuevo
de Tavo Noctua

Es tendencia...



Colombia va en firme por la 
sede de la Copa América 2020

En cuestión de días, el deporte colombiano ha recibido un
reconocimiento internacional a su desarrollo, resultados y
estructura. A la sede de los Panamericanos Junior otorgada la
semana pasada por parte de la Organización Deportiva
Panamericana, se puede sumar otra distinción para el país este
martes: organizar la Copa América 2020.

La postulación, formalmente presentada y aceptada por parte
de la Confederación Sudamericana de Fútbol en su pasado
consejo, fue respaldada en Casa de Nariño por parte del señor
presidente de la República, Iván Duque.

Este martes, cuando vuelva a sesionar el consejo de la
Conmebol en Rio de Janeiro, se determinará si Colombia
acoge por segunda vez en su historia el torneo de selecciones
más antiguo del mundo de manera única o conjunta, ya que

Argentina aspira también a la sede y en principio se maneja la
opción de una organización compartida.

El director de Coldeportes estará presente en la reunión a efec-
tuarse en Brasil, para confirmar el respaldo gubernamental y
acompañar en bloque a la dirigencia colombiana que además
de Jesurún, estará representada con los vicepresidentes de
Colfútbol, Jorge Enrique Vélez y Álvaro González Alzate.

Dentro de la propuesta, se han establecido cuatro sedes para
la Copa América en nuestra nación, las cuales también serán
confirmadas este martes: Bogotá, Barranquilla, Cali y Medellín.

La Sub-20 empató en primer amistoso
frente a Panamá

El equipo dirigido por el Director Técnico Arturo Reyes, sigue
su preparación para la Copa Mundial de la FIFA Sub-20 Polonia
2019. Por tal motivo, jugó frente a Panamá, otra de las selec-
ciones clasificadas al máximo evento de la categoría. El
encuentro se disputó en el Estadio Ditaires de Itagüí.

A los 21 minutos del primer tiempo, Ángel Orelién abrió el mar-
cador de tiro libre para la selección panameña. Tan solo 12
minutos después, el capitán del cuadro colombiano Carlos
Cuesta igualó el partido tras un cabezazo. En el comienzo del
segundo tiempo fue protagonista el seleccionado tricolor y se
generaron opciones claras de gol para los dos equipos.

El próximo partido entre estas dos selecciones será el domin-
go 7 de abril en el Estadio Polideportivo Sur de Envigado a las
3:00 pm con transmisión del Gol Caracol.

Bartomeu: "Queremos a 
Messi para siempre"

El presidente del Barcelona, Josep Maria Bartomeu, aseguró
que 
El mandamás del Barcelona, Josep María Bartomeu, confesó
que en el año 2020 iniciará diálogos con el astro mundial, Leo
Messi, con la premisa de ampliar su contrato, que expira en
2021

"Nos gustaría renovarle. Le quedan dos temporadas de contra-
to, pero Messi todavía es joven, todavía aporta e innova en su
juego, en su forma de actuar. Creo que a Messi le quedan años
por jugar, pero es pronto todavía. El próximo año habrá que
hablar con él para que siga en el club muchos más años.

Queremos a Messi para siempre", señaló Bartomeuen entre-
vista con ESPN.
En 2017, Messi llegó a un acuerdo con el Barcelona para
ampliar su contrato hasta el año 2021 y fijar una cláusula de
rescisión de 700 millones de euros.

Mandzukic hasta 2021
Según informó la Vecchia Signora, hasta el 30 de junio
de 2021, renovó con Juventus su contrato el atacante

croata, Mario Mandzukic, extendiendo una temporada más el
anterior acuerdo.
"Mario Mandzukic ha extendido su contrato con el Juventus
para proseguir el camino empezado en 2015. La carrera 'bian-
conera' de Mandzukic seguirá hasta 2021", reza el comunicado
oficial publicado por el cuadro turinés.

Con 32 años de edad y subcampeón del mundo con la selec-
ción croata, el ex Atlético de Madrid llegó a Turín en 2015 y dis-
putó 159 partidos con el Juventus, con 43 goles y 19 asisten-
cias. Además, conquistó tres títulos ligueros y ganará el cuarto
en las próximas semanas, además de tres Copas Italia y dos
Supercopas italianas.Nel Sandino

Twitter @nelsandino1
deportes@diariooccidente.com.co
Zona de Candela
Teléfono: 8831111

El ppresidente IIván DDuque, Ernesto Lucena; Ramón Jesurún;
Carlos Queiroz, Mario Alberto Yepes y Faryd Mondragón. 

El ddomingo vvuelve a jugar la Sub20.

Josep MMaría BBartomeu y Lionel Messi

Mario MMandzukic    
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■■ Coldeportes celebró el Día 
Mundial de la Actividad Física
El punto de encuentro fue el Instituto Roosevelt para
luego recorrer 12 kilómetros en ascenso hacia el Alto del
Verjón, un exigente trayecto que el máximo dirigente del
deporte colombiano hizo en compañía del reciente
campeón de la Vuelta al Tolima, Miguel Ángel Rubiano,
otros corredores del equipo Coldeportes-Zenú, pedalis-
tas de la escuadra Fundación Esteban Chaves, ciclistas
aficionados y funcionarios de la entidad.

El grueso pelotón desafió la fría mañana capitalina y
rodó en un ambiente distendido y fraterno, entornos que
ofrece la práctica de la actividad física y que fueron
reconocidos por los transeúntes y conductores con
algunos aplausos que alentaron los pedalazos de esfuer-
zo.

■■  Luis Javier Mos-
quera recibió su
medalla de bronce
olímpica
El gran día llegó para el
pesista Valle Oro Puro,
quien este jueves en Bogotá
recibió la medalla de bronce
de los Juegos Olímpicos de
Río de Janeiro 2016, en los
69 kilógramos de levan-
tamiento de pesas. El vallecaucano había ganado el ter-
cer puesto de la prueba tras la suspensión del kirguís
Izzat Artykov por dopaje.
En medio de la Asamblea General Ordinaria del COC,
celebrada en la sede de la Federación Colombiana de
Fútbol, el atleta colombiano recibió de manos del presi-
dente Baltazar Medina, la presea. Además, en el acto, lo
acompañaron el director de Coldeportes, Ernesto
Lucena; la vocal del COC, Ana Edurne Camacho y el
presidente de la Federación Colombiana de Pesas,
William Peña. 
El pesista vallecaucano se colgó en su pecho la presea
de bronce y sonrió ante el público asistente, quienes lo
hicieron sentir como si acabara de salir de competencia
y hubiese llegado a ese tan anhelado momento de la
premiación.

Breves

Esta ees lla pprogramación dde lla ffecha 113 
en eel TTorneo ÁÁguila II-22019.

20 dde aabril
Tigres FFC vvs LLlaneros FFC Hora: 22:00 pp.m.
Estadio: Metropolitano de Techo
Valledupar FFC vvs BBoyacá CChicó Hora: 33:00 pp.m.
Estadio: Armando Maestre
Orsomarso SSC vvs BBogotá FFC Hora: 33:00 pp.m.
Estadio: Francisco Rivera Escobar
Atlético FFC vvs FFortaleza CCEIF Hora: 33:00 pp.m.
Estadio: Pascual Guerrero
Real CCartagena vvs DDeportivo PPereira Hora: 44:00 pp.m.
Estadio: Jaime Morón Televisión: Win Sports

21 dde aabril
Univ. dde PPopayán vvs LLeones FFC Hora: 111:30 aa.m.
Estadio: Ciro López
Real SSan AAndrés vvs CCortuluá Hora: 33:30 pp.m.
Estadio: Erwin O´neil

22 dde aabril
Deportes QQuindío vvs BBarranquilla FFC Hora: 66:00 pp.m.
Estadio: Centenario Televisión: Win Sports

La fecha 13 del Torneo
todos contra todos



EDICTOS DOMINGO 7 DE ABRIL 2019

REMATES

REPUBLICA DE COLOMBIA RAMA JUDICIAL DEL
PODER PÚBLICO JUZGADO TERCERO CIVIL
MUNICIPAL PALMIRA - VALLE LISTADO PARA LIS-
TADO DE REMATE ART 450 C.G.P. (Ley 1564/2012).
PROCESO: EJECUTIVO CON GARANTIA HIPOTE-
CARIA DEMANDANTE:  CAMILO ARNOBI
RAMIREZ LOPEZ DEMANDADA:  NUBIA MARIA
MARTINEZ FECHA Y HORA APERTURA LICITA-
CION:  30 DE ABRIL DE 2019 A LAS 8:00 A.M. BIEN
MATERIA A REMATAR: Diligencia de Remate del
Bien Inmueble identificado con la Matricula
Inmobiliaria No. 378-110460 de propiedad de la
demandada el cual se encuentra debidamente
embargado, secuestrado y avaluado dentro del pro-
ceso. VAlOR AVALÚO: $10.011.000. VALOR BASE
LICITACIÓN: será del 70% ($7.007.700) del avaluó
dado al bien objeto del remate. RADICACION: No.
76-520-40-03-003-2014-00192-00. PORCENTAJE A
CONSIGNAR PARA HACER LA POSTURA: Se con-
siderará postor hábil a Quien Previamente Acredite
Consignación Del 40% Del Mismo Avaluó, por La
Suma De $4.004.400 A Órdenes De Este Juzgado,
Por Intermedio Del Banco Agrario Cuenta No.
765202041003 De Conformidad Con eI Art. 451 del
C.G.P. NOMBRE DEL SECUESTRE:
ORLANDO VERGARA ROJAS. DIRECCIÓN Y
TELÉFONO DEL SECUESTRE: CALLE 24 No. 28-45
Palmira (V) CELULAR 3166996875. Háganse las
publicaciones en los términos del artículo 457 en
concordancia con el 450 del C.G.P. señalado como
medio de comunicación el diario Occidente de la
localidad y se publicara el día domingo. Con
antelación no inferior a diez (10) días a la fecha
señalada para el remate. Dése cumplimiento al
numeral sexto de la misma norma en el sentido de
allegar junto con las publicaciones un certificado de
tradición y libertad del inmueble, debidamente
actualizado, expedido dentro del mes anterior a la
fecha prevista para la diligencia de remate. COD.
INT. 15120

AVISO DE REMATE EL JUZGADO PRIMERO DE
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
PALMIRA VALLE DEL CAUCA HACE SABER: Que
dentro del proceso EJECUTIVO SINGULAR DE MIN-
IMA CUANTIA propuesto por el señor NELSON
HERNANDO PAREDES BURBANO identificado con
la C.C. No. 12.982.823 hoy CEDENTE Y FERNANDO
PEREZ BOTERO identificado con la C.C. No.
14.585.189 cesionario en contra de la señora

DIANA EUGENIA MANJARREZ GUZMAN identifi-
cada con la C.C. No. 31.163.447 radicado al número
76-520-41-89-001-2016-00410-00, se ha señalado
como fecha y hora para llevar a cabo la diligencia de
REMATE el día TREINTA (30) DE ABRIL DEL AÑO
DOS MIL DIEZ Y NUEVE (2019) A PARTIR DE LAS
DIEZ (10:00 AM ) DE LA MAÑANA DIA MARTES
sobre el inmueble de propiedad de la demandada
en el cual tiene la totalidad del derecho de dominio
propiedad y posesión que como cuerpo cierto y
única dueña tiene y ejerce sobre el bien inmueble
tipo rural lote de terreno número seis (6) ubicado en
zona de ladera en el corregimiento de Ayacucho La
Buitrera jurisdicción del Municipio de Palmira Valle
sin nomenclatura especifica que hizo parte de otro
de mayor extensión con una área superficiaria de
1.279.25M2 y cuyos linderos especiales son:
NORTE, con el lote No. 7 que correspondía también
al de mayor extensión. SUR, carretera al medio
.ORIENTE: en parte con el lote No. 7 y parte con
JOSE EDWARD ZUÑIGA y OCCIDENTE con car-
retera al medio que los separa del predio de JOSE
ACEVEDO .El lote tiene sus respectivos mojones y
alambrado de púas , lote de terreno este rural
limpio con pasto común ,predio distinguido con la
ficha catastral No.000200052447000 y matricula
inmobiliaria No. 378-203262 de la Oficina de
Registro de Instrumentos Públicos de Palmira Valle.
El lote de terreno rural el cual se encuentra embar-
gado, secuestrado y avaluado en la suma de TREIN-
TA Y UN MILLONES NOVECIENTOS OCHENTA Y
UN MIL DOSCIENTOS CINCUENTA PESOS M./cte
($ 31.981.250,ooM./cte) dentro del presente proce-
so. La base para la licitación será del setenta por
ciento (70%) del avalúo del lote de terreno tipo rural
y quienes pretendan hacer postura deberán
consignar previamente en dinero el equivalente al
cuarenta por ciento (40%) de la suma base, es decir
del avalúo dado al bien inmueble lote de terreno
rural en el Banco Agrario de Colombia de la ciudad
de Palmira Valle del Cauca, oficina local ,a nombre
de este Despacho judicial, en la cuenta numero
765202051701. Se podrá hacer postura dentro de
los cinco (5) días anteriores al remate o en la opor-
tunidad señalada en el Art. 442 del C.G.P. La lic-
itación empezara a la hora indicada y no cerrara
hasta que no transcurra por lo menos una (1) hora
desde su inicio, inmueble que a la fecha se encuen-
tra secuestrado por la auxiliar de la justicia Dra.
HEYBAR ADIELA DIAZ CIFUENTEZ identificada con
la C.C.No.31.152.980 residente en la ciudad de
Palmira Valle en la calle 30 No. 19-64 B./Colombina,
Tel 300-6180795 E-mail
adieladiaz1953@gmail.com. La citada podrá

mostrar el bien inmueble lote de terreno rural obje-
to de remate . El presente aviso debe ser publicado
por una vez con antelación no inferior a diez (10)
días hábiles a la fecha señalada para el remate en
un periódico de amplia circulación en el lugar ( el
Diario Occidente o diario El Tiempo ), siempre el día
Domingo , no existen posibles acreencias que se
encuentren en contra del bien inmueble tipo rural
pues este carece de servicios públicos, cuotas de
administración y con referencia al impuesto predial
no existe deuda pendiente por estar exento del
pago de impuestos. TOTAL AVALUO: $
31.981.250.000,ooM./cte POSTURA ADMISIBLE:
Que cubra el 70% CONSIGNACION PREVIA: El 40%
del avalúo, en la cuenta de depósitos judiciales
No.765202051701 del Banco Agrario de la ciudad
de Palmira Valle del Cauca - Colombia.
IMPUESTOS: El rematante deberá cancelar el 5%
del valor final del remate con destino al consejo
Superior de la Judicatura ley 1743 de 2014 de
Diciembre 26 Art. 12 y los demás que la ley ordene.
Se advierte a los postores que de conformidad con
lo ordenado en el artículo 452 del C.G.P. ya indica-
do, deben presentar sus ofertasen sobre cerrado
para adquirir los bienes subastados, sobre que con-
tendrá además de la oferta suscrita por el interesa-
do el depósito previsto en el artículo citado., cuan-
do fuere necesario; transcurrida una hora desde el
comienzo de la licitación el juez o el encargado de
realizar la subasta abrirá los sobres y leerá en alta
voz las ofertas que reúnan los requisitos señalados
en el artículo 452 del C.G.P. y a continuación adju-
dicara al mejor postor los bienes materia de remate.
PALMIRA VALLE Abril 04 de 2019. FERNANDO
PEREZ BOTERO CESIONARIO. COD. INT. 15121

OFICINA DE APOYO PARA LOS JUZGADOS CIVILES
MUNICIPALES DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS
AVISO DE REMATE ARTICULO 450 DEL C.G.P. REF. :
EJECUTIVO SINGULAR DEMANDANTE: LUIS
ALBERTO MUÑOZ OROZCO C.C. 16251306
DEMANDADO: FUNDACIÓN MÉDICA DARVIDAS
IPS NIT: 900397641-1 RADICACIÓN: 760014003-
034-2016-00482-00. EL JUZGADO SEGUNDO CIVIL
MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE
CALI - VALLE HACE SABER: Que en el proceso de la
referencia, se ha señalado la hora de las 08:30 A.M.
del día 30 del mes de abril del año 2019, para llevar
a cabo la diligencia de remate de (los) siguiente (s)
bien (es): Bienes materia de remate: Bienes mue-
bles, equipos médicos y muebles varios para ofici-
na, ubicados en la Calle 22 Norte N° 2N-29 de
Santiago de Cali, Valle del Cauca. Avalúo:
$6.507.245.oo M/Cte. Secuestre: Betsy Inés Arias
Manosalva. calle 18 A N° 55-105 Torre M Acto 350.
Cañaverales 6. Barrio El Samán, teléfono: 3041550
y 315 813 9968. de esta ciudad. Porcentaje a
consignar para hacer postura: cuarenta por ciento
(40%) del avalúo ordenado por la ley, que deberá
ser consignado previamente en la Cuenta No
760012041612 del Banco Agrario, sección depósi-
tos judiciales y presentar la postura en sobre cerra-
do. Postura admisible: el setenta por ciento (70%)
del avalúo. Para los fines pertinentes y por el térmi-
no legal, se expide el presente aviso de remate y
copia del mismo se entregará a la parte interesada
el cual deberá incluirse en un "...listado publicado
por una sola vez en un periódico de amplia circu-
lación en la localidad o, en su defecto, en otro
medio masivo de comunicación que señale el juez.
El listado se publicará el día domingo con
antelación no inferior a diez (10) días a la fecha
señalada para el remate..." (Artículo 450 del C.G.P.).
Santiago de Cali, 22 MARZO 2019. JAIR PORTILLA
GALLEGO PROFESIONAL UNIVERSITARIO GRADO
17. COD. INT. 15111

AVISO DE REMATE ARTICULO 450 DEL C.G.P. REF-
ERENCIA: EJECUTIVO SINGULAR DEMANDANTE:
CONJUNTO RESIDENCIAL SORTILEGIO P-H- NIT:
805.005.267-2 DEMANDADOS: CARLOS EDUAR-
DO CAICEDO ALVAREZ C.C.91.247.577
RADICACIÓN: 76001-40-03-007-2012-00749-00
EL JUZGADO 03 CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN
DE SENTENCIAS DE CALI - VALLE HACE SABER:
Que en el proceso de la referencia, se ha señalado
la hora de las 02:00 PM. del día 9 del mes de MAYO
del año 2019, para llevar a cabo la diligencia de
remate del de (los) siguiente (s) bien (es): Bienes
materia de remate: bien inmueble lote 23 ubicado
en el conjunto residencial sortilegio de Cali, identi-
ficado con la matrícula inmobiliaria No. 370-
442194. Avalúo: $191.613.000.00 m/cte. Secuestre:
LUZ AMPARO OSORIO PATIÑO quien se localiza en
la Calle 3 No. 64-24 Piso 2 de Cali, teléfono
3117426565. Porcentaje a consignar para hacer
postura: cuarenta por ciento (40%) del avalúo orde-
nado por la ley, que deberá ser consignado previa-
mente en la Cuenta No 760012041613 del Banco
Agrario, sección depósitos judiciales y presentar la
postura en sobre cerrado. Postura admisible: el
setenta por ciento (70%) del  avalúo. Para los fines
pertinentes y por el término legal, se expide el pre-
sente aviso de remate y copia del mismo se entre-
gará a la parte interesada el cual deberá incluirse
en un "...listado publicado por una sola vez en un
periódico de amplia circulación en la localidad o, en

su defecto, en otro medio masivo de comunicación
que señale el juez. El listado se publicará el día
domingo con antelación no inferior a diez (10) días
a la fecha señalada para el remate..." (Artículo 450
del C.G.P.). Santiago de Cali, 20 de marzo de 2019.
JAIR PORTILLA GALLEGO PROFESIONAL UNIVERSI-
TARIO GRADO 17. Cod. Int. 15125

AVISO DE REMATE JUZGADO OCTAVO CIVIL
MUNICIPAL EJECUCION SENTECIA CALI -OFICINA
DE EJECUCION- CALLE 8 # 1-16 PISO 2 EDIFICIO
ENTRECEIBAS TEL: 8881045 Ref: Ejecutivo
Hipotecario Demandante: Gloria Mercedes
Cárdenas Londoño C.C. 31.846.091. Demandado:
María Constanza Tapias Escobar C.C. 66.859.914
Martha Eloísa Mejía Dorado C.C. 31.964.639
Radicación: 760014003-023-2011-00230-00 HACE
SABER: Que en el proceso de la referencia, se ha
señalado la hora de las 02:00 P.M. del día 02 del
mes de MAYO del año 2019, para llevar a cabo la
diligencia de remate de (los) siguiente (s) bien (es):
Bienes materia de remate: Un inmueble ubicado en
la CARRERA 54 No. 41-76 BARRIO CIUDAD 2000 de
la ciudad de Cali; identificado con matricula inmo-
biliaria No. 370-581255. Avalúo: $196.302.327.oo
m/cte. Secuestre: Alexander Rojas Zúñiga quien se
localiza en la carrera 5 No. 10-63. oficina 520 de la
ciudad de Cali y en el teléfono 3154630687.
Porcentaje a consignar para hacer postura: cuarenta
por ciento (40%) del avalúo ordenado por la ley, que
deberá ser consignado previamente en la Cuenta
No 760012041618 del Banco Agrario, sección
depósitos judiciales y presentar la postura en sobre
cerrado. Postura admisible: el setenta por ciento
(70%) del avalúo. Para los fines pertinentes y por el
término legal, se expide el presente aviso de
remate y copia del mismo se entregará a la parte
interesada para su publicación en una emisora y
diario de amplia circulación local (País u Occidente),
como se ordenó en el auto que dispuso el remate,
con antelación no inferior a diez (10) días, hoy seis
(06) de Diciembre del año dos mil dieciocho (2018).-
artículo 450 del Código General del Proceso. JAIR
PORTILLA GALLEGO PROFESIONAL UNIVERSI-
TARIO GRADO 17. COD. INT. 15140

OFICINA DE APOYO PARA LOS JUZGADOS CIVILES
MUNICIPALES DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS
AVISO DE REMATE ARTICULO 450 DEL C.G.P. PRO-
CESO: EJECUTIVO HIPOTECARIO DEMANDANTE:
BANCO BCSC S.A NIT. 860007335-4 DEMANDA-
DO: SERGIO VARGAS SUAREZ CC. 16.786.062
MARTHA LIGIA BURBANO GEORGE CC. 66.864.882
RADICACIÓN: 760014003-032-2004-00076-00. EL
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN
DE SENTENCIAS DE CALI - VALLE HACE SABER:
Que en el proceso de la referencia, se ha señalado
la hora de las 09:00 A.M del día 06 del mes de
Mayo del año 2019, para llevar a cabo la diligencia
de remate del (los) siguiente (s) bien (es): Bienes
materia de remate: Bien Inmueble con matricula
inmobiliaria No. 370-272011 ubicado en la Calle 18
No. 61-29 Apto M-550 Bloque "M" Conjunto
Residencial Cañaverales Sector II Propiedad
Horizontal de Cali, de propiedad de los demandados
Sergio Vargas Suarez y Martha Ligia Burbano
George. (Numeral 2o Art. 450 del C.G.P.). Avalúo:
$57.850.500.oo M/CTE. Secuestre: ADWIN
ANDRES CARDONA quien se localiza en la Carrera
36B No. 17-03 de Cali y en el teléfono. Porcentaje a
consignar para hacer postura: cuarenta por ciento
(40%) del avalúo ordenado por la ley, que deberá
ser consignado previamente en la Cuenta No
760012041616 del Banco Agrario, sección depósi-
tos judiciales y presentar la postura en sobre cerra-
do. Postura admisible: el setenta por ciento (70%)
del avalúo. Para los fines pertinentes y por el térmi-
no legal, se expide el presente aviso de remate y
copia del mismo se entregará a la parte interesada
el cual deberá incluirse en un "...listado publicado
por una sola vez en un periódico de amplia circu-
lación en la localidad o, en su defecto, en otro
medio masivo de comunicación que señale el juez.
El listado se publicará el día domingo con
antelación no inferior a diez (10) días a la fecha
señalada para el remate... "(Artículo 450 del C.G.P.).
Santiago de Cali, 02 de Abril de 2019. JAIR POR-
TILLA GALLEGO PROFESIONAL UNIVERSITARIO
GRADO 17. COD. INT. 15141

JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES

EDICTO EMPLAZATORIO EL JUZGADO TREINTA Y
CINCO CIVIL MUNCIPAL DE ORALIDAD DE SANTI-
AGO DE CALI (V.) EMPLAZA: A LUCIANO RIVERA
BALSECA, JULIO GARRIDO C., CARLOS ARTURO
GARRIDO V. Y MIGUEL DUEÑAS TELLO y a las
demás PERSONAS INCIERTAS E INDETERMI-
NADAS que se crean con derecho a intervenir sobre
el bien a prescribir, para que dentro del término de
10 dias comparezcan por sí mismos o por medio de
apoderado judicial a recibir notificación del auto
admisorio dictado dentro del proceso VERBAL DE
PERTENENCIA DE MÍNIMA CUANTÍA instaurado
por JOSE MARIA GERARDO NARVAEZ Y JOSE
GERARDO NARVAEZ SALINAS contra LUCIANO
RIVERA BALSECA, JULIO GARRIDO C, CARLOS 

MASSERNA
60 AÑOS 
LAMPARAS,

PANTALLAS, 
REPUESTOS,

CRISTAL MURANO,
BACARATT,

DESCUENTOS DEL 
20%, 30% Y 40%

SERVICIO DE REPARACIÓN
CALLE 8 # 6-26 

TEL. 8881693 CALI

VENDO 12 RELOJES DE PARED
ENTRE ELLOS 3 CAMPANERO, 1
BIG BEN MARCA JAWACO, 1

ANSONIA, 1 KISLER, 2 INTERNA-
TIONAL Y 5 BARATT SALDO

TOTAL $5.000.000 LOS ESPERO EN
LA CALLE 8 No 6-26.

SEÑOR COMERCIANTE
CHATARREO, VENDEDOR DE

ARTICULOS NUEVOS Y USADOS,
GANE BASTANTE DINERO COM-
PRANDO MAS DE 2.000 ARTICU-
LOS QUE OSCILAN ENTRE $500 Y
$40.000 SALDO TOTAL $1.500.000

SURTIDO COMPLETO PARA MON-
TAR UN PULGUERO LOS ESPERO

EN LA CALLE 8 # 6-26.

EDICTO 
SEGUNDO AVISO

GARCES EDER SAS
Informa a los herederos del señor RENZO RENTERÍA con C.C. 16.884.240, que la persona en
mención laboraba como Auxiliar de Taller hasta el día de su fallecimiento, por lo que se tiene la
liquidación de salarios y prestaciones sociales. Para reclamar la anterior liquidación se ha
presentado la señora Ana Cely Zapata González con C.C. 23.389.981 quien indica ser su
esposa. Las personas que se consideren con mejor derecho que las persona antes mencionada,
deben presentarse en la dirección Calle 100 #11-90 Torre Valle del Lili oficina 504 en la ciudad
de Cali de 7:30 am a 5:30 pm de lunes a viernes, con documento de identidad y con prueba
idónea que lo acredite, dentro de los 30 días siguientes a esta publicación.

ABRIL 07 DE 2019

EDICTO 
SEGUNDO AVISO

GARCES EDER SAS
Informa a los herederos del señor ALEXI OCORO MINA con C.C. 10.346.508, que la persona en
mención laboraba como Obrero de campo hasta el día de su fallecimiento, por lo que se tiene la
liquidación de salarios y prestaciones sociales. Para reclamar la anterior liquidación se ha
presentado la señora Enis Hurtado Caicedo con C.C. 25.530.254 quien indica ser su esposa.
Las personas que se consideren con mejor derecho que las persona antes mencionada, deben
presentarse en la dirección calle 100 #11-90 Torre Valle del Lili oficina 504 en la ciudad de Cali
de 7:30 am a 5:30 pm de lunes a viernes, con documento de identidad y con prueba idónea que
lo acredite, dentro de los 30 días siguientes a esta publicación.

ABRIL 07 DE 2019

AKL INTERNATIONAL SAS
Avisa de acuerdo a lo prescrito en el Art. 212 de C.S.T., que el señor Juan Manuel
Gustavo Diaz Charria  falleció el día 01 de Marzo  de 2019 C.C. 14622157 de
Santiago de Cali. Se han presentado a reclamar sus prestaciones sociales Maria
Alexandra Suarez Vera, Esposa. Quienes se crean con igual o mejor derecho a
reclamar, favor presentarse en nuestras oficinas, en la Cra 2 OE #7-68  de la ciudad
de  Santiago de Cali  para que hagan valer sus derechos, dentro de los 30 días
siguientes a la publicación de este aviso.
SEGUNDO AVISO ABRIL 07 DE 2019

CANCELACIÓN Y ANULACIÓN 
DE TITULO VALOR

Solicitante: GERMAN DUQUE VILLALBA
C.C. 16.796.606 Motivo: EXTRAVIÓ
Pretensión: CANCELACIÓN Y
ANULACIÓN DE TITULO VALOR Tipo de
Título: CHEQUE DE GERENCIA No. 60906-
1 Chequera Banco Davivienda No.
950061226789 Beneficiario: JOSE OVER
DUQUE MARIN C.C. 16.540.819
Valor: $5.834.000= (CINCO MILLONES
OCHOCIENTOS TREINTA Y CUATRO MIL
PESOS M/CTE) Otorgante: BANCO
DAVIVIENDA S.A.  Código: 51 Fecha de
Giro: 04/ABRIL/2019 Notificaciones:
Oficina: Centro Comercial La Estación –
CALI Dirección: Calle 37 No. 1A - 58 Local
225B Teléfono: 8987400 EXT. 83181
Nota: Absténgase de realizar cualquier
negociación con este TITULO VALOR

MANUELITA S.A.
Domiciliada en Palmira Valle de conformidad con lo previsto
por el Artículo 212 del C.S.T., hace saber que el señor  Tobias
Ruiz, con cédula de ciudadanía 2.597.853, falleció el 22 de
marzo 2019, en Palmira- Valle quien disfrutaba de jubilación
Empresa. 
Quienes crean tener derecho para reclamar la sustitución,
deben dirigirse a la dirección anunciada dentro del término
legal con el fin de acreditar su derecho.  

PRIMER AVISO ABRIL 07 DE 2018

S U M M A R  T E M P O R A L E S  S . A . S .
AVISA

Que el día 23 de febrero de 2019, falleció LUIS ALBERTO TOBAR ESCOBAR
identificado con la con cédula No. 6106076 quien laboraba con nuestra
Empresa.Quienes se consideren con algún derecho de reclamar sus prestaciones
sociales  y demás, favor presentarse en nuestras oficinas ubicadas en la Calle
17 Norte # 4N- 25 en la ciudad de Cali.

SEGUNDO AVISO    ABRIL 07 DE 2019

COLABORAMOS MAG SAS
Nit 805012782-3

Avisa de acuerdo a lo prescrito en el Art. 212 de C.S.T., que el señor ALLIER GIOVANI
TULCAN CANO falleció el día 12 de Marzo de 2019 C.C.  94.413.217 de Cali, Quienes se
crean con derecho a reclamar sus prestaciones sociales, favor presentarse en nuestras
oficinas en la dirección Avenida 3A Norte 25N 49  de la ciudad de Cali,  para que hagan
valer sus derechos, dentro de los 30 días siguientes a la publicación de este aviso.

PRIMER AVISO                         ABRIL 7 DE 2019   
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Anuncie sus Edictos  y avisos de ley en el Diario Occidente sin salir de su oficina.  Llámenos 883 1111 exts. 110-165-168-169.

edictosyavisosdeley.occidente.co

Juzgados Civiles Municipales

Remates
EDICTOSEDICTO 

EMPLAZATORIO
El suscrito DIEGO ALBERTO
ECHEVERRI PELAEZ,
identificado con la cédula de
ciudadanía Número 98.555.615,
actuando en mi calidad de
liquidador de la SOCIEDAD
RADIOMENSAJES DE
COLOMBIA LTDA Nit.
800.002.819-6, me permito
informar que, por Acta de
socios del 11 de marzo de
2019, la SOCIEDAD
RADIOMENSAJES DE
COLOMBIA LTDA, fue
decretada en estado de
disolución y liquidación por los
socios de la misma. Avisamos
a nuestros         acreedores de
conformidad con el Artículo
232 del Código de Comercio.

DIEGO ALBERTO 
ECHEVERRI PELAEZ

Liquidador principal. 



ARTURO GARRIDO V. Y MIGUEL DUEÑAS TELLO y
demás PERSONAS INCIERTAS E INDETERMI-
NADAS. La anterior demanda versa sobre el sigu-
iente bien: El inmueble está conformado por dos
lotes contiguos o colindantes y hacen parte de una
sola vivienda y hace parte de uno de mayor exten-
sión identificado con el folio de matrícula inmobil-
iaria No. 370 -101354. ubicados en la CARRERA 19
A # 11 - 71 Y CARRERA 19 A # 11 A - 39 de esta ciu-
dad. Para los efectos de los artículos 108 y 375 del
Código General del Proceso, se entrega copia de la
presente comunicación a la parte interesada para
su publicación por una sola vez en un periódico de
amplia circulación de la ciudad (País u Occidente) y
en una radiodifusora local en las horas comprendi-
das entre las seis de la mañana (6:00 a.m.) y las
once de la noche (11:00 p.m.). Se advierte a los
emplazados que si durante el término del emplaza-
miento y transcurridos quince (15) días después de
publicada la información en el Registro Nacional de
Personas Emplazadas no comparecen al proceso, se
les designará un curador ad litem con quien se sur-
tirá la notificación y se proseguirá el curso del
mismo hasta su terminación. En constancia de lo
anterior, se expide a los Veintiún (21) días del mes
de Marzo de dos mil Diecinueve (2019).  ALEJAN-
DRA BOLAÑOS NOVOA SECRETARIA. COD. INT.
15064

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORALI-
DAD DE CALI AVENIDA 2 # 23 AN -11 EDIFICIO
UNIMED CALI (V) EDICTO EMPLAZA: A los
HEREDEROS INCIERTOS E INDETERMINADOS de
los señores ANGELINA OSPINA VDA DE RAMIREZ,
EFRAIN AMAYA OSPINA, ESTER JULIA AMAYA
OSPINA, CARMEN AMAYA OSPINA y OFELIA
AMAYA OSPINA, que se consideren con derecho a
intervenir en el proceso identificado con radicado
No. 2016-00299-00, VERBAL DE PERTENENCIA,
adelantado mediante apoderado judicial por el
señor ARNULFO RAMIREZ en contra de los señores
ANGELINA OSPINA VDA DE RAMIREZ, EFRAIN
AMAYA OSPINA, ESTER JULIA AMAYA OSPINA,
CARMEN AMAYA OSPINA y OFELIA AMAYA
OSPINA, proceso admitido mediante auto interlocu-
torio No. 1103 de fecha catorce (14) del mes de
junio del año 2016. Se advierte que el EMPLAZA-
MIENTO se entenderá surtido, transcurridos quince
(15) días después de su publicación y, la inclusión de
esta información en el Registro Nacional de
Personas Emplazadas; Si los EMPLAZADOS NO
COMPARECEN se les designara CURADOR AD-
LITEM, con quien se surtirá la notificación y se
seguirá el proceso. El bien objeto de este litigio,
consiste en un inmueble con matricula inmobiliaria
No. 370-618104 de la oficina de Registro de
Instrumentos Públicos de esta ciudad, ubicado en la
Carrera 11 Bis No. 16-02 Casa y Lote del Barrio
Santa Lucia, con un área de 10 M2 de frente por 12
M2 de fondo, código catastral No. 000121338 y
código único No. 76-001-01-00-09-09-0038-0001-
00-00-00001. DONALD HERNÁN GIRALDO
SEPÚLVEDA Juez. COD. INT. 15095

EDICTO EMPLAZATORIO LA SUSCRITA SECRE-
TARIA DEL JUZGADO VEINTISEIS CIVIL MUNICIPAL
DE ORALIDAD DE CALI CITA Y EMPLAZA: A todas
las personas que se crean con derecho a intervenir
en el proceso SUCESION INTESTADA de la cau-
sante NAYLA BETTY CATACOLI DRADA fallecida en
Cali - Valle el 18 de diciembre de 2019, siendo la
ciudad de Cali el asiento principal de sus negocios,
para que si a bien lo tienen en el término de diez (10)
días comparezcan a hacerlo valer. El proceso fue
abierto y radicado, en auto No. 653 del 20 de
febrero de 2019 - 760014003026-2019-00125-00.
Tal como lo preceptúan los artículos 490 del Código
General del proceso, se fija el presente edicto en un
lugar visible de la secretaria del Juzgado, por el tér-
mino antes indicado y se expiden copias del mismo
a los interesados para su publicación, por una
ocasión, en un diario de amplia circulación de la ciu-
dad, así como por una radiodifusora local, lo que se
hace a las ocho (8:00) de la mañana de hoy. ANA

ISABEL BELTRAN ORTIZ SECRETARIA. COD. INT.
15070

EDICTO EMPLAZATORIO LA SUSCRITA SECRE-
TARIA DEL JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE
CALI EMPLAZA: Al señor NANCER GIOVANNY
PABON ERAZO, para que en el término de 15 días
contados a partir de la publicación de este
emplazamiento por el medio de comunicación
autorizado, comparezca(n) a través de
Representante Legal al Juzgado Sexto Civil
Municipal de Cali, ubicado en la CALLE 23 AN No. 2
N 43 Edificio M 29 de esta ciudad, con el fin de que
se notifique(n) del AUTO ADMISORIO No. 3433 del
19 de octubre de 2018, proferido en su contra, den-
tro del proceso VERBAL RESTITUCION INMUEBLE
ARRENDADO propuesto por UNIVERSIDAD SANTI-
AGO DE CALI contra NANCER GIOVANNY PABON
ERAZO. (RAD. 2018-528). Se le(s) advierte que si
transcurrido dicho término, no comparece(n), se le(s)
nombrará un Curador Ad-litem, con quien se surtirá
la notificación y se seguirá el proceso hasta su cul-
minación. PUBLIQUESE el presente edicto en la
forma y términos indicados en los artículos 108 y
293 del Código General del Proceso, para lo cual se
publicará el respectivo edicto emplazatorio en un
medio escrito de amplia circulación nacional o local,
o en cualquier otro medio masivo de comunicación
tales como la radio o la televisión. De hacerse el
emplazamiento por medio escrito, esto es, por la
prensa, se hará en el periódico EL PAIS, TIEMPO,
OCCIDENTE o LA REPUBLICA y tendrá lugar el día
domingo, en los demás casos podrá hacerse
cualquier día entre las 6 de la mañana y las 11 de la
noche. CAROLINA VALENCIA TEJEDA SECRETARIA.
COD. INT. 15122

EMPLAZAMIENTO. De las personas que mas ade-
lante se citan, de conformidad con lo dispuesto en
los artículos 108 y 293 de Código General del
Proceso. JUZGADO: TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE
CALI (V). RADICACION;
76001400300320180057000. CLASE DE PROCESO:
VERBAL DE PRESCRIPCION ADQUISITIVA DE BIEN
INMUEBLE DE VIVIENDA DE INTERES SOCIAL.
DEMANDANTE: EPIFANIO DIAZ QUICENO.
DEMANDADOS: RAUL ALBERTO MEJIA GALVEZ, Y
PERSONAS INCIERTAS E INDETERMINADAS QUE
SE CREAN CON DERECHOS SOBRE EL PREDIO UBI-
CADO EN CALI, CARRERA 2 Nro. 58 - 76. DEMAN-
DADOS: NOMBRE DEL SUJETO EMPLAZADO:
RAUL ALBERTO MEJIA GALVEZ, Y PERSONAS
INCIERTAS E INDETERMINADAS Y LAS QUE SE
CREAN CON DERECHOS SOBRE EL BIEN INMUE-
BLE LOCALIZADO EN LA CIUDAD DE CALI VALLE,
EN LA CARRERA 2 Nro. 5B - 76 BARRIO SALOMIA.
Cod. Int. 15140

JUZGADO DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE ORALI-
DAD DE SANTIAGO DE CALI VALLE LISTADO DE
EMPLAZAMIENTO PAGINA Y/O LISTADO ART. 108
Y 490 DEL C.G.P. NOMBRES DE LOS SUJETOS
EMPLAZADOS: TODAS LAS PERSONAS QUE SE
CREAN CON DERECHO A INTERVENIR EN LA
SUCESION INTESTADA DEL  CAUSANTE RAUL
MILLER ZUÑIGA CHAVES (Q.E.P.D.) fallecido el 28
de diciembre de 2017, de conformidad  con lo dis-
puesto por los artículos 490 en concordancia con el
108 del C.G.P. PROCESO: SUCESION INTESTADA DE
MINIMA CUANTIA. DEMANDANTES: GENNY
MIREYA CANTERO CHICO, EN REPRESENTACION
DE LAS MENORES WENDY VANESSA ZUÑIGA
CANTERO Y VALERIA ZUÑIGA CANTERO, HIJAS
DEL CAUSANTE. SIN DEMANDADO: SIN DEMAN-
DADO: RADICACION Y FECHA DE PROVIDENCIA:
76001 40030 18-2019-00179-00 AUTO No. 1103
DEL 28 DE MARZO DE 2019 QUE  DECLARA ABIER-
TO Y RADICADO EL PROCESO. Publíquese por el
interesado por una sola vez en un periódico de
amplia circulación (País y/o Tiempo y/o Occidente)
el cual habrá de cumplirse solamente en día domin-
go.  Efectuada la publicación, la parte interesada
remitirá comunicación al Registro Nacional de
Personas Emplazadas, incluyendo el nombre del

sujeto emplazado, su número de identificación, si se
conoce, las partes del proceso, su naturaleza y el
juzgado que lo requiere, fecha de la providencia que
ordenó el emplazamiento y número de radicación
del proceso (23 dígitos). El Registro Nacional de
Personas Emplazadas publicará la información remi-
tida y el emplazamiento se entenderá surtido quince
(15) días después de publicada la información de
dicho registro, sin que comparezcan los sujetos
emplazados se les designará curador ad-litem, con
quien se surtirá la notificación personal. NOMBRE
DE LA SECRETARIA DEL JUZGADO: LUDIVIA
ARACELY BLANDON BEJARANO. COD. INT. 15140

JUZGADO: JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 8 DE CALI.
EMPLAZA AL(OS) DEMANDADO(S): CUBILLOS
ECHEVERRI HENRY. DENTRO DEL PROCESO: EJEC-
UTIVO SINGULAR. RADICACION: 201700760.
DEMANDANTE: CAJA DE COMPENSACION
FAMILIAR COMFENALCO VALLE. DEMANDADOS:
CUBILLOS ECHEVERRI HENRY. PARA NOTIFICARLO
SOBRE AUTO No. 2345 DE NOVIEMBRE 01 DE
2017. Se advierte a la(s) persona(s) emplazada(as)
que si transcurridos (15) días contados a partir de la
fecha de publicación no concurre(n), se les desig-
nará(n) un CURADOR AD LITEM con quien se ade-
lantará el proceso. Cod. Int. 15162

JUZGADOS DE FAMILIA

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE SANTIAGO DE
CALI AVISO EL SECRETARIO DEL JUZGADO
PRIMERO DE FAMILIA DE SANTIAGO DE CALI
HACE SABER: Que dentro del proceso de
INTERDICCIÓN JUDICIAL INDEFINIDA por causa de
DISCAPACIDAD   MENTAL   ABSOLUTA   de
DAMARIS   GOMEZ MORENO, promovido a través
de apoderada judicial por la señora FLOR DE MARIA
MORENO, mediante providencia de fecha del 1 de
abril de 2019. se decretó la Interdicción Judicial
indefinida de DAMARIS GOMEZ MORENO, y se
designó a FLOR DE MARIA MORENO, como su
guardadora principal legítima, y a FRANCIA EDITH
MORENO DE MARIN, como curador legitima
suplente, quienes velarán por el cuidado, adminis-
trará su bienes, y lo representará judicial y extraju-
dicialmente. Para conocimiento público, se elabora
el presente de conformidad con el num. 7o del Art.
586 del Código General del Proceso, hoy, y se entre-
gan copias a las partes para su publicación una vez
por lo menos en el periódico El País o El Occidente.
JHONIER ROJAS SANCHEZ SECRETARIO. COD.
INT. 15086

JUZGADO: PRIMERO DE FAMILIA DE SANTIAGO
DE CALI PROCESO: LIQUIDACIÓN DE SOCIEDAD
CONYUGAL DEMANDANTE: LYDA NELLY GUE-
VARA GAVIRIA. DEMANDADO: LUIS FERNANDO
CARDONA CASTILLO. RADICACIÓN:  76-001-31-10-
001-2018-00130-00. REF: EDICTO EMPLAZATORIO
A ACREEDORES DE LA SOCIEDAD CONYUGAL QUE
EXISTIERA ENTRE LOS SEÑORES LYDA NELLY GUE-
VARA GAVIRIA y LUIS FERNANDO CARDONA
CASTILLO. La suscrita Juez Primera de Familia de
Oralidad de Santiago de Cali Valle se permite
EMPLAZAR a los acreedores de la sociedad conyu-
gal que existiera entre los señores LYDA NELLY
GUEVARA GAVIRIA y LUIS FERNANDO CARDONA
CASTILLO, a fin de que hagan valer sus créditos, de
acuerdo con lo señalado en el Auto No. 474 de 19
de febrero de 2019, publicado en estado 027 de 20
de febrero de 2019. OLGA LUCÍA GONZÁLEZ Juez.
NOTA: DÍA DOMINGO EN MEDIO ESCRITO: "OCCI-
DENTE" y en RADIODIFUSORA LOCAL "UNIVALLE
STÉREO 105.3 F.M.", que se hará cualquier día entre
las seis (6) de la mañana y las 11 (once) de la noche.
COD. INT. 15118

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DE ORALIDAD  DE
CALI AVISO EL JUEZ TERCERO DE FAMILIA DE
SANTIAGO DE CALI HACE SABER. Que mediante
Sentencia N°079 de fecha abril 10 de 2018, proferi-
da por este Despacho Judicial, fue designada como
Guardadora General del menor JUAN SEBASTIAN

ALOMIA ANGULO, identificado con la T.l. N°
1.111.743.469 y Registro Civil de Nacimiento NUIT
1111743469 respectivamente, a la señora LINED
VANESSA ALOMIA ANGULO, identificada con la
cédula de ciudadanía N°31.600.611, con todas las
obligaciones, deberes, derechos y condicionamien-
tos que ello conlleva conforme a la ley. Para
conocimiento del público en general se fija el pre-
sente aviso en lugar visible de la secretaria del
Juzgado hoy 03 de abril de 2019. Se entregan
copias a las partes para su publicación por una sola
vez en un diario de amplia circulación nacional El
País, el Tiempo, la República, Occidente o el
Espectador), de conformidad con el CGP. RADICA-
CION 2017-00488-00. DIEGO SALAZAR
DOMINGUEZ SECRETARIO. COD. INT. 15126

LISTADO: ART. 108 - 293 C.G.P. JUZGADO:
CATORCE DE FAMILIA DE SANTIAGO DE CALI
(VALLE) PROCESO: DIVORCIO DEMANDANTE:
ELIZABETH CARVAJAL CARDENAS DEMANDADO:
JUAN CARLOS PARRA ROJAS EMPLAZADO: JUAN
CARLOS PARRA ROJAS RADICACION:      76001
3110014 2018 00248 00 OBJETO: RECIBIR
NOTIFICACIÓN DEL AUTO DE FECHA 13 DE JUNIO
DE 2018, QUE ADMITIÓ LA DEMANDA. COD. INT.
15140

AVISO EL JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE CALI
-VALLE HACE: ORDENAR LA INSCRIPCION DE
INTERDICCION JUDICIAL DEFINITIVA por discapaci-
dad mental absoluta de la señora STELLA ZULUA-
GA ECHEVERRY, identificada con la cédula de ciu-
dadanía número 20.202.849 expedida en Bogotá
D.C. y con domicilio en el Municipio de Santiago de
Cali. Designando como CURADORA LEGITIMA Y
GENERAL de la Señora STELLA ZULUAGA ECHEV-
ERRY, a su hermana BELISA ZULUAGA ECHEVERRY,
identificada con cédula ciudadanía número
29.803.528. RADICADO No. 76001-31-10-014-2018-
00195-00. Así mismo inscribir esta PROVIDENCIA
en el REGISTRO CIVIL DE NACIMIENTO DE STELLA
ZULUAGA ECHEVERRY, asentado en la Registradora
Nacional del Estado Civil de Sevilla - Valle, Tomo ll-
FOLIO 097 y en el Registro de Varios de la misma
dependencia. De igual manera ordenar la inscrip-
ción de esta Sentencia en el Libro de
Avecindamiento de personas con Discapacidad
Mental Absoluta de la Secretaria de Salud del
Municipio de Cali. Para los fines legales y de con-
formidad dando cumplimiento con el Art. 586
NUMERAL 7 del C.G.P., se insertara una vez en el
diario "EL PAIS" o en el "DIARIO OCCIDENTE. Cod.
Int. 15138

JUZGADO SEXTO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE
SANTIAGO DE CALI AVISO EL JUEZ DEL JUZGADO
SEXTO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE SANTIAGO
DE CALI, HACE SABER: Que dentro del proceso de
INTERDICCIÓN JUDICIAL POR DISCAPACIDAD
MENTAL del señor FREDY BOLAÑOS CUELLAR,
identificado con cédula de ciudadanía No.
16.675.818 de Cali (Valle), promovida por la señora
NORA ELENA BOLAÑOS CUELLAR, mediante SEN-
TENCIA No. 65 de fecha 18 de marzo de 2.019,  se
DECLARÓ en INTERDICCIÓN JUDICIAL DEFINITIVA
por discapacidad mental al señor FREDY BOLAÑOS
CUELLAR, identificado con cédula de ciudadanía
No. 16.675.818 de Cali (Valle), quien no tiene la libre
administración de sus bienes y se designó a la seño-
ra NORA ELENA BOLAÑOS CUELLAR, identificada
con cédula de ciudadanía No. 31.971.215 de Cali
(Valle), como CURADORA LEGÍTIMA, con tenencia y
administración de sus bienes, y al señor DIEGO FER-
NANDO BOLAÑOS CUELLAR, identificado con
cédula de ciudadanía No. 16.778.483 de Cali (Valle),
como CURADOR LEGÍTIMO SUPLENTE, con tenen-
cia y administración de sus bienes.  Para
conocimiento público, se elabora el presente aviso,
de conformidad con el ordinal 7º. del Artículo 586
del Código General del Proceso, y se entregan
copias a las partes para su publicación una vez por
lo menos en un diario de amplia circulación
nacional. RAD. 76001 3110 006 2017 00535 00.

JUAN FERNANDO RANGEL TORRES El Juez. COD.
INT. 15161

JUZGADOS LABORALES

JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE
ORALIDAD DE CALI Carrera 1 No. 13-42 Antiguo
Edificio Caja Agraria LA SUSCRITA SECRETARIA
DEL JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE
ORALIDAD DE SANTIAGO CALI EMPLAZA. A
JARAMILLO FERRO E HIJOS CIA LTDA, representa-
do legalmente por el señor Gustavo Jaramillo
Martínez o por quien haga sus veces, en su condi-
ción de demandada, para que comparezca ante éste
Juzgado a ponerse a derecho dentro del proceso
ordinario laboral de Primera Instancia promovido
por JOSE EMELGULTER MEDINA IDROBO contra
COLPENSIONES, el cual fue admitido mediante
auto No.2736 del 27 de noviembre de 2017. Que se
entrega copia del presente edicto a la parte intere-
sada para que proceda a realizar su publicación en
un día domingo, por una sola vez, en un medio
escrito de amplia circulación nacional (diario EL
PAIS, OCCIDENTE O LA REPUBLICA). Una vez alle-
gada por la parte interesada la copia informal de la
página respectiva de publicación se remitirá la
comunicación para la inscripción al Registro
Nacional de Personas Emplazadas y una vez publi-
cada la información remitida se entenderá surtido el
emplazamiento, quince (15) días después de su pub-
licación en dicho registro. Igualmente se le informa
que le ha sido designado un CURADOR AD LITEM,
quien lo represente, con quién se seguirá el proce-
so en caso de no comparecer, tal como lo dispone el
artículo 29 del C.P.T y la S.S., 108 del C.G.P. y para
dar cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 293 del C.
G. P. Se expide hoy siendo las ocho (8:00) A.M.
JHOANNA ANDREA MOSQUERA LOPEZ SECRE-
TARIA. COD. INT. 15039

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE
CALI CARRERA 1 No. 13-42 PISO 1 EDIFICIO PACIF-
IC TOWER CALI. ANTIGUO EDIFICIO CAJA
AGRARIA EL SUSCRITO SECRETARIO DEL JUZGA-
DO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE SANTIA-
GO DE CALI EMPLAZA: A la señora NORALBA VIC-
TORIA CHAGUENDO, propietaria del establecimien-
to de comercio Rápido & Sabroso Alimento Casero,
para que en el término de quince (15) días sigu-
ientes a la notificación del presente edicto com-
parezca al juzgado a fin de ponerse a derecho den-
tro del proceso Ordinario Laboral 2018-00324-00
que adelanta MARIA LILIANA CALLE contra
NORALBA VICTORIA CHAGUENDO, propietaria del
establecimiento de comercio Rápido & Sabroso
Alimento Casero, advirtiéndose que si no com-
parece en el término señalado se proseguirá la
actuación con el CURADOR AD LITEM ya designado
(Art. 29 del Código de Procedimiento Laboral y de la
Seguridad Social). Para los efectos del art. 108 del
Código General del Proceso, se entrega el presente
Edicto al interesado para que, si a bien lo tiene, real-
ice su publicación en día domingo en el diario El
País o Occidente, por una sola vez; en los demás
casos podrá hacerse cualquier día entre las seis de
la mañana y las once de la noche, y procederá a
realizar los trámites correspondientes inserto en la
norma mencionada. Para constancia se libra en
Santiago de Cali- Valle, a los. WILLIAM ROLDAN
MORAN SECRETARIO. COD. INT. 15065

JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE
CALI Cra 1 # 13-42 Cali-Valle EL SUSCRITO SECRE-
TARIO DEL JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIR-
CUITO DE CALI EMPLAZA. A litisconsorte necesario
COLFONDOS S.A y OLD MUTUAL PENSIONES Y
CESANTIAS S.A en calidad de demandada, dentro
del Proceso Ordinario Laboral de Primera Instancia
propuesto por la señora GLORIA VALENCIA MON-
DRAGON. De conformidad con el artículo 29 del C.
P. T. y de la S. S. en concordancia con el artículo 108
del C. G. P., aplicable por analogía para que se sir-
van comparecer a este despacho a fin de notificar-
les, personalmente de la existencia del presente

proceso. El emplazamiento se considerará surtido,
una vez hayan transcurrido quince (15) días después
de la publicación del listado. Se debe advertir a la
parte interesada que de no hacerse presente en el
término señalado se continuará el trámite del pro-
ceso a través de curador ad-litem, con quien se sur-
tirá la notificación, hasta que comparezcan al pro-
ceso. A fin de dar cumplimiento al art. 29 del C.P.T.
y S.S. y art. 108 del C.G.P., publíquese en listado por
una sola vez, en un medio escrito de amplia circu-
lación de la ciudad, ésta se hará el día domingo en
el diario el País, el Tiempo y Occidente. ANDREA
MURIEL PALACIOS SECRETARIA. COD. INT. 01

JUZGADO SEGUNDO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS
CAUSAS LABORALES EDICTO EMPLAZATORIO
PROCESO: ORDINARIO LABORLA DE UNICA
INSTANCIA DEMANDANTE: ALBA NUBIA
TOQUICA RAMIREZ DAMANDADO:     LEONARDO
ANTONIO GALLEGO RADICACION:      76001 31 05
006 2016- 000308-00 LA SUSCRITA SECRETARIA
DEL JUZGADO SEGUNDO MUNICIPAL DE
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE CALI HACE
SABER: Al señor LEONARDO ANTONIO GALLEGO,
para que comparezca a este juzgado en el término
de 15 días hábiles a ponerse a derecho en el proce-
so ORDINARIO LABORAL DE UNICA INSTANCIA
adelantado por el señor ALBA NUBIA TOQUICA
RAMIREZ. Y LE HACE SABER. Que previo emplaza-
miento y de conformidad con el Art. 29 del C.P.T.S.S
modificado por la Ley 712 de 2001 Art. 16, se le des-
ignara un CURADOR AD-LITEM con quien se
seguirá el proceso en caso de no comparecer, por lo
tanto y para dar cumplimiento a lo dispuesto en el
Art. 318 del C.P.C., modificado por la Ley 794 de
2003, se entrega copia del presente listado a la
parte interesada para su publicación en un día
domingo por una sola vez en un medio escrito de
amplia circulación nacional (el áiario El País, El
Tiempo y Occidente) para lo cual la parte interesada
efectuara su publicación a través de uno de los
medios expresamente señalados, emplazamiento
que se entenderá surtido  transcurridos quince (15)
días después de la publicación. Para constancia se
expide el presente EDICTO en Santiago de Cali
(Valle) a los veintisiete (27) días del mes de marzo
(03) del año dos mil diecinueve (2019). JEIDY JULI-
ET VANEGAS AGUDELO SECRETARIA. COD. INT.
15137

JUZGADO CATORCE LABORAL DEL CIRCUITO CALI
- VALLE Carrera 1 No. 13-42 Edificio Antigua Caja
Agraria EDICTO EMPLAZATORIO LA SUSCRITA
SECRETARIA EMPLAZA. A ROSALBA ZAMORA DE
CARABALI, para que comparezca ante éste Juzgado
en él término de quince (15) días hábiles, a ponerse
a derecho en el proceso ordinario laboral de primera
instancia, propuesto por AMANDA MURILLO
RAMOS contra COLPENSIONES. RAD. 2016-439 Y
LE HACE SABER Que previo emplazamiento y de
conformidad con el Art.29 del C. P. L. se les desig-
nará un CURADOR AD- LITEM con quién se seguirá
el proceso en caso de no comparecer, por lo tanto y
para dar cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 293
del C. G. P. Se entrega copia del presente edicto a la
parte interesada para que proceda a realizar su pub-
licación en un día Domingo, por una sola vez, en un
medio escrito de amplia circulación nacional (diario
EL PAIS, EL TIEMPO O EL OCCIDENTE) publicación
que se realizara en uno de los medios expresa-
mente señalados; de igual forma se deberá realizar
en la página web del dicho medio de comunicación
emplazamiento que se entenderá surtido transcurri-
do quince (15) días después de la publicación del lis-
tado, en el Registro Nacional de Personas
Emplazadas. LUZ KARIME REALPE JARAMILLO
SECRETARIA. COD. INT. 15139

JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI
CARREA 1 No. 13-42 EDIFICIO PACIFIC TOWER
(ANTIGUA CAJA AGRARIA) LA SUSCRITA SECRE-
TARIA DEL JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIR-
CUITO DE CALI EMPLAZA: A LEONARDO ANTONIO
GALLEGO., en calidad de demandado, para que se 
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MANUELITA S.A.
Domiciliada en Palmira Valle de conformidad con lo previsto por el
Artículo 212 del C.S.T., hace saber que el señor ELEUTERIO
LOANGO MURILLO, identificado con cédula de ciudadanía
10.553.175 de Puerto Tejada, falleció el día 28 de Enero de 2019, en
la ciudad de Cali (Valle).
Quienes crean tener derecho para reclamar la liquidación definitiva
de prestaciones sociales, deben acreditar ante Manuelita lo
pertinente dentro de los 30 días siguientes a la presente publicación.
SEGUNDO AVISO ABRIL 07 DE 2019

MANUELITA S.A.
Domiciliada en Palmira Valle de conformidad con lo previsto por el
Artículo 212 del C.S.T., hace saber que el señor  Jose Benavides
Rodriguez, con cédula de ciudadanía 2.411.719, falleció el 12 de
febrero 2019, en Palmira- Valle quien disfrutaba de jubilación
Compartida. 
Quienes crean tener derecho para reclamar la sustitución, deben
dirigirse a la dirección anunciada dentro del término legal con el fin
de acreditar su derecho.
SEGUNDO AVISO ABRIL 07 DE 2019

MANUELITA S.A.
Domiciliada en Palmira Valle de conformidad con lo previsto por el
Artículo 212 del C.S.T., hace saber que el señor  Segundo Rafael
Fraga Imbago,con cédula de ciudadanía 6.383.043, falleció el 30
de enero 2019, en Palmira- Valle quien disfrutaba de jubilación
Compartida. 
Quienes crean tener derecho para reclamar la sustitución, deben
dirigirse a la dirección anunciada dentro del término legal con el fin
de acreditar su derecho.
SEGUNDO AVISO ABRIL 07 DE 2019

Juzgados de Familia

Juzgados Laborales



presente a este despacho judicial, a fin de notifi-
carse personalmente de la existencia del proceso
ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA
adelantado por LAUREANO MEZA RODRIGUEZ con-
tra LEONARDO ANTONIO GALLEGO., radicado bajo
la partida número 76001-31-05-012-2018-00161-00,
en el cual se ha ordenado su emplazamiento y se le
ha designado curador ad - litem para que la repre-
sente dentro del citado litigio. El emplazamiento
enunciado deberá surtiese mediante su inclusión,
por una sola vez, en el listado que se publicará un
día domingo, en un medio escrito de amplia circu-
lación nacional (diario EL PAIS, el TIEMPO. DIARIO
OCCIDENTE o LA REPUBLICA); para lo cual la parte
interesada efectuará su publicación a través de uno
de los medios expresamente señalados, emplaza-
miento que se entenderá surtido transcurridos 15
días después de la publicación. Se le advierte a los
emplazados que de no presentarse se continuará el
trámite del proceso con el Curador Ad-Litem desig-
nado. El presente se firma hoy veintiocho (28) de
marzo de dos mil diecinueve (2019). LUCIA CRISTI-
NA REVELO NOGUERA SECRETARIA. COD. INT. 02

NOTARIAS

EDICTO: LA SUSCRITA NOTARIA DÉCIMA DEL CIR-
CULO DE CALI - TITULAR -DRA. VIVIAN ARISTIZA-
BAL CALERO EMPLAZA: A todas aquellas personas
que se crean con derechos a Intervenir dentro del
trámite NOTARIAL DE LA SUCESIÓN INTESTADA
DEL CAUSANTE: "EFRAIN DE JESUS CASTAÑEDA
ARROYAVE, cédula de ciudadanía No 6.452.912",
quien falleció el dia 28 de Abril de 2006, en Cali, ciu-
dad de su ultimo domicilio y asiento principal de sus
negocios, ciudad de su ultimo domicilio y asiento
principal de sus negocios, para que se hagan pre-
sentes dentro de los diez (10) días siguientes a la
publicación del presente edicto en el periódico. El
respectivo tramite fue aceptado en esta Notaría
mediante ACTA No. 09 DEL 26 DE MARZO DE 2019.
En cumplimiento de lo dispuesto por el Art. 3o del
Decreto 902 de 1988 se ordena la publicación de
este edicto en el periódico de amplia circulación y
en una radiodifusora local, ordenándose además su
fijación en lugar visible de la Notaría por el término
de diez (10) días.- Se fija el presente EDICTO hoy
VEINTISIETE (27) DE MARZO DE 2019, a las 8:00
A.M. VIVIAN ARISTIZABAL CALERO NOTARIA DEC-
IMA DEL CIRCULO DE CALI TITULAR. COD. INT.
15132

EDICTO: LA SUSCRITA NOTARIA DÉCIMA DEL CIR-
CULO DE CALI - TITULAR-DRA. VIVIAN ARISTIZA-
BAL CALERO EMPLAZA: A todas aquellas personas
que se crean con derechos a intervenir dentro del
trámite NOTARIAL DE LA SUCESIÓN INTESTADA
DEL CAUSANTE: "ALVARO YUNDA CANO, cédula
de ciudadanía No. 2.419.206 quien falleció en Cali,
07 de agosto de 2011, ciudad de su ultimo domicilio
y asiento principal de sus negocios, ciudad de su
ultimo domicilio y asiento principal de sus negocios,
para  hagan presentes dentro de los diez (10) días
siguientes a la publicación del presente edicto en el
periódico. El respectivo tramite fue aceptado en
esta Notaría mediante ACTA No. 08 DEL 26 DE
MARZO DE 2019. En cumplimiento de lo dispuesto
por el Art. 3o del Decreto 902 de 1988 se ordena la
publicación de este edicto en el periódico de amplia
circulación y en una radiodifusora local, ordenán-
dose además su fijación en lugar visible de la
Notaría por el término de diez (10) días.- Se fija el
presente EDICTO hoy VEINTISIETE (27) DE MARZO
DE 2019, a las 8:00 A.M. VIVIAN ARISTIZABAL
CALERO NOTARIA DECIMA DEL CIRCULO DE CALI
TITULAR. COD. INT. 15131

NOTARÍA SEGUNDA DEL CIRCULO DE BUGA -
VALLE DEL CAUCA Dr. JUAN MANUEL PUENTES
GALVIS Notario AVISO DE REMATE N° ER 00044 EL
suscrito NOTARIO SEGUNDO DEL CÍRCULO DE
BUGA- HACE SABER que este Despacho realizara
diligencia de remate de acuerdo con la información
siguiente: BIEN MATERIA DE REMATE. INMUEBLE.
MATRICULA MOBILIARIA: 373-123621  TIPO DE
PREDIO: URBANO  DEPARTAMENTO: VALLE DEL
CAUCA MUNICIPIO: GUADALAJARA DE BUGA
DIRECCIÓN: LOTE DE TERRENO Lote ubicado en la
variante de la carretera centra salida sur denomina-
do LA BOMBONERA -QUEBRADA SECA. AVALUO
JUDICIAL: $58.495.500. PROCESO: EJECUTIVO POR
ALIMENTOS que se tramita en JUZGADO PRIMERO
PROMISCUO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE
GUADALAJARA DE BUGA. RADICACION 2009-
00214. DEMANDANTE: ANGELA MARÍA
ARBELÁEZ ROLDAN identificado con cédula de ciu-
dadanía No. 31.642.101. DEMANDADO: DANILO
TORO CAMPO identificado con cédula de ciu-
dadanía No. 14.871.550. AVALUO  DEL  INMUEBLE:
CINCUENTA Y OCHO MILLONES CUATROCIENTOS
NOVENTA Y CINCO MIL QUINIENTOS PESOS MCTE
($58.495.500). DESCRIPCIÓN DEL INMUEBLE:
MATRICULA INMOBILIARIA: 373-123621 DE LA
OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS
PÚBLICOS DE GUADALAJARA DE BUGA TIPO DE
PREDIO: URBANO. UBICACIÓN: GUADALAJARA DE
BUGA. DIRECCIÓN DEL INMUEBLE: Lote De Terreno

ubicado en la variante de la carretera centra salida
sur denominado LA BOMBONERA - QUEBRADA
SECA. ADQUIRIDO MEDIANTE: adjudicado en liq-
uidación de comunidad, por el juzgado primero civil
del circuito de Guadalajara de Buga registrado en la
matricula 373-123621. DESCRIPCIÓN Y LINDEROS
DEL INMUEBLE: lote de terreno con una extensión
de 10.779,79 metros cuadrados, cuyos linderos
según certificado de tradición son: NORTE, en parte
con Silos del Delta Andes S.A. línea diagonal de 26
metros, en parte con Silos del Delta S.A. y con lote
de perteneciente a la Asociación Provivienda las
Orquídeas en Orquídeas en extensión de 215,65
metros; ORIENTE: con lote perteneciente a la
Asociación Provivienda las Orquídeas en extensión
de 47,66 metros; OCCIDENTE: con la zona variante
de la carretera central del valle en extensión de 40
metros. SECUESTRE LILIANA PATRICIA HENAO
LEON, identificada con la cédula de ciudadanía N°
66.924.576, residente en la calle 6 # 13 38 oficina
208 de Buga - Valle del Cauca, teléfono
3155536286. POSTURA ADMISIBLE: Será postura
admisible la que cubra el por SETENTA POR CIENTO
(70%) del valor del avaluó del inmueble. PARA SER
POSTOR HABIL: Para participar en el remate el pos-
tor debe consignar el 40% del valor del avaluó.
CONSIGNACION: Debe hacerse en el Banco
Agrario, Depósitos Judiciales, a la orden del JUZ-
GADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DEL CIR-
CUITO DE GUADALAJARA DE BUGA. CUENTA N°
761112033001. FECHA, HORA Y LUGAR DE REAL-
IZACION DEL REMATE: Se Señala para la real-
ización del remate 25 DE ABRIL DE 2019, a las 8
AM, en las Oficinas de la NOTARIA SEGUNDA DEL
CIRCULO DE BUGA ubicada en CARRERA 16 # 6-52
de esta ciudad. La diligencia de remate comenzarán
en la fecha y hora señalada y se cerrara solo
después de transcurrida una (1) hora a partir de su
iniciación. JUAN MANUEL PUENTES GALVIS
NOTARIO SEGUNDO DEL CIRCULO DE BUGA. COD.
INT. 03

OTRAS CIUDADES

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL.
JAMUNDÍ VALLE j02pmjamundi@cendoj.ramajudi-
cial.gov.vo TEL. 5166351. LISTADO  EMPLAZATO-
RIO. LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO
SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE JAMUNDI
VALLE, procede a través de la Secretaría del despa-
cho y con fundamento en el Artículo 108 del C.G.P.,
realizar la inclusión en Lista de los HEREDEROS
DETERMINADOS E INDETERMINADOS DEL SEÑOR
ALEXANDER BELTRAN GUERRERO, que se crean
con derechos sobre el bien Inmueblele, Identificado
con el folio de Matrícula Inmobiliaria No. 370 -
713704 de la Oficina de Instrumentos Públicos de
Cali Valle, para que en el término de Quince (15)
días siguientes a la Publicación de éste LISTADO
EMPLAZATORIO, comparezca dentro del PROCESO
DE PRESCRIPCION EXTINTIVA DE OBLIGACION
HIPOTECARIA con Radicación No. 763644089002-
2018-00776-00, Propuesto por los Señores JAVIER
TAPIERO SORIA Y PATRICIA LILIANA BANDA
SALAZAR por Intermedio de Apoderado Judicial, a
recibir Notificación Personal del Auto Interlocutorio
No. 073 de fecha "Veintidós (22) de Enero del Año
Dos mil Diecinueve (2019)", Admisorio dentro del
presente Trámite. Advirtiéndoles que si No com-
parecen se les Nombrará CURADOR AD - LITEM
para que los Represente y así continuar con el
Trámite del Proceso. El presente Listado
Emplazatorio deberá ser Publicado por una sola vez
en un Diario de Amplia Circulación (El Tiempo - El
País u Occidente), el cual deberá hacerse el día
Domingo de conformidad con el Artículo 108 del
Código General del Proceso; mismo que se enten-
derá Surtido -transcurridos Quince (15) días después
de su Publicación. SANDRA PATRICIA URIBE
MORALES SECRETARIA. COD. INT. 15046

EDICTO N° ESU 00023 EL SUSCRITO NOTARIO
SEGUNDO DEL CIRCULO DE BUGA EMPLAZA. A
todas las personas que se consideren con derecho
de intervenir en el Trámite de liquidación de
Herencia del causante JOSE ARTURO CORTES
RUIZ Cédula de ciudadanía N°. 6.182.174 Fallecido
el 09/03/2013, en la ciudad de GUADALAJARA DE
BUGA, y su último domicilio GUADALAJARA DE
BUGA y asiento principal de sus negocios. Quienes
se consideren con derecho a concurrir a esta liq-
uidación, deberán hacerlo hasta diez (10) días
después de publicado el presente edicto. Este
trámite se cumple por solicitud presentada el día
18 de febrero de 2019, por YULI VIVIANA GONZA-
LEZ VIVAS identificada con cédula de ciudadanía
No. 52.817.389 EN CALIDAD DE SUBROGATARIA
DE LOS GANANCIALES Y DERECHOS HEREN-
CIALES de MARIA AMALIA LOPEZ DE CORTES
identificada con cédula de ciudadanía No.
29.294.491, MARTHA CECILIA CORTES LOPEZ
identificada con cédula de ciudadanía No.
29.292.458, LUZ MIRIAN CORTES LOPEZ identifica-
da con cédula de ciudadanía No. 29.292.413, JULIO
CESAR CORTES LOPEZ identificado con cédula de
ciudadanía No. 14.899.248, MARIA AMANDA
CORTES LOPEZ identificada con cédula de ciu-

dadanía No. 38.871.875, RUBEN DARIO CORTES
LOPEZ identificado con cédula de ciudadanía No.
94.474.977 y LUZ NANCY CORTES LOPEZ identifi-
cada con cédula de ciudadanía No. 29.292.508. Se
inició el trámite mediante el ACTA N° 0004 del 28
DE FEBRERO DE 2019, por la cual se ordena la pub-
licación del edicto en un periódico de amplia circu-
lación nacional y su difusión en una emisora local
en cumplimiento de lo dispuesto por el Art. 3o Del
Decreto 902 de 1.988, modificado parcialmente por
el Decreto 1729 de 1.989, acta donde también se
ordenó la fijación del edicto en un lugar visible de
la Notaría por el término de diez (10) días. El pre-
sente edicto se fija el día 1o DE MARZO DE 2019 a
las 8:00 a.m y se desfijará el día 13 DE MARZO DE
2019 a las 6 PM (M/PM). JUAN MANUEL
PUENTES GALVIS NOTARIO SEGUNDO DEL CIRCU-
LO DE BUGA. COD. INT. 15058

EDICTO N° ESU 00043 EL SUSCRITO NOTARIO
SEGUNDO DEL CIRCULO DE BUGA EMPLAZA. A
todas las personas que se consideren con derecho
de intervenir en el Trámite de liquidación de
Herencia del causante ANIBAL TROCHES GUTIER-
REZ       Cédula de ciudadanía N°. 2.615.552
Fallecido el 07/09/2016, en la ciudad de GUADALA-
JARA DE BUGA, y su último domicilio GUADALA-
JARA DE BUGA y asiento principal de sus negocios.
Quienes se consideren con derecho a concurrir a
esta liquidación, deberán hacerlo hasta diez (10)
días después de publicado el presente edicto. Este
trámite se cumple por solicitud presentada el día 27
de marzo de 2019, por FLOR DE MARIA GUTIERREZ
JARAMILLO identificada con cédula de ciudadanía
No. 29.738.217, OSCAR FERNANDO TROCHEZ
GUTIERREZ identificado con cédula de ciudadanía
No. 14.891.497 y SONIA STELLA TROCHEZ GUTIER-
REZ identificada con cédula de ciudadanía No.
38.873.016, EN CALIDAD DE CONYUGE SUPERTITE
y HEREDEROS. Se inició el trámite mediante el acta
N° 0013 del 28 DE MARZO DE 2019, por la cual se
ordena la publicación del edicto en un periódico de
amplia circulación nacional conforme lo dispone el
articulo 108 del Código General del Proceso y su
difusión en una emisora local en cumplimiento de lo
dispuesto por el Art. 3o Del Decreto 902 de 1.988,
modificado parcialmente por el Decreto 1729 de
1.989, acta donde también se ordenó la fijación del
edicto en un lugar visible de la Notaría por el térmi-
no de diez (10) días. El presente edicto se fija el día
29 DE MARZO DE 2019 a las 8:00 a.m y se desfijará
el día 10 DE ABRIL DE 2019 a las 6 PM (M/PM).
JUAN MANUEL PUENTES GALVIS NOTARIO
SEGUNDO DEL CIRCULO DE BUGA. COD. INT.
15057

EDICTO EMPLAZATORIO EL SUSCRITO NOTARIO
PRIMERO DEL CÍRCULO DE BUGA CITA Y
EMPLAZA. A todas las personas que se crean con
derecho a intervenir dentro del trámite de la suce-
sión intestada del causante FABIO JIMÉNEZ
GARCÍA, con cédula de ciudadanía 14.871.054 de
Buga, fallecido el día 24 de febrero de 2018 en la
ciudad de Buga, lugar donde tuvo su último domi-
cilio y asiento principal de sus negocios, a quienes
se les informa que se ha aceptado este tramite
sucesoral en esta Notaría, mediante Acta N° 28 de
fecha 28 de marzo de 2019, y conforme lo ordena el
inc. Primero del num. 2o del art. 3o del Decreto 902
de 1988. modificado por el art. 3o  del Decreto 1729
de 1989, normas estas modificadas por la Ley 794
de 2003 en concordancia con el art. 108 de la Ley
1564 de 2012, o Código General del Proceso, se
dispone la publicación de este edicto en un periódi-
co de circulación nacional un día domingo y en una
radiodifusora de este lugar, entre las 6:00 a.m. y
11:00 p.m. así mismo se fija el presente en lugar vis-
ible de esta Notaría por el término de DIEZ (10) días,
hoy veintinueve (29) de marzo de 2019, siendo las
7:30 a.m. MIGUEL ALFREDO LEDESMA CHAVARRO
NOTARIO PRIMERO DEL CIRCULO DE BUGA (V).
COD. INT. 15056

EDICTO EMPLAZATORIO EL SUSCRITO NOTARIO
PRIMERO DEL CÍRCULO DE BUGA CITA Y
EMPLAZA. A todas las personas que se crean con
derecho a intervenir dentro del trámite de la suce-
sión intestada de la causante AURA GARCÍA DE
JIMÉNEZ, con cédula de ciudadanía 29.265.577 de
Buga, fallecida el día 14 de agosto de 1994 en la
ciudad de Buga, lugar donde tuvo su último domi-
cilio y asiento principal de sus negocios, a quienes
se les informa que se ha aceptado este trámite
sucesoral en esta Notaría, mediante Acta N° 27 de
fecha 28 de marzo de 2019, y conforme lo ordena el
inc. Primero del num. 2o del art. 3o del Decreto 902
de 1988, modificado por el art. 3o del Decreto 1729
de 1989, normas estas modificadas por la Ley 794
de 2003 en concordancia con el art. 108 de la Ley
1564 de 2012, o Código General del Proceso, se
dispone la publicación de este edicto en un periódi-
co de circulación nacional un día domingo y en una
radiodifusora de este lugar, entre las 6:00 a.m. y
11:00 p.m. así mismo se fija el presente en lugar vis-
ible de esta Notaría por el término de DIEZ (10) días,
hoy veintinueve (29) de marzo de 2019, siendo las
7:30 a.m. MIGUEL ALFREDO LEDESMA CHAVARRO

NOTARIO PRIMERO DEL CIRCULO DE BUGA (V).
COD. INT. 15055

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE
GUADALAJARA DE BUGA, VALLE, CALLE 7 No. 13-
56, OFICINA 321, CONDADO PLAZA. PROCESO
VERBAL DE RESOLUCION DE CONTRATO DE
PROMESA DE COMPRAVENTA, DEMANDANTE:
JOSE ARNOL GUEVARA MONTOYA, APODERADO:
FRANCISCO JAVIER DUQUE SALAZAR. DEMAN-
DADO: CARLOS ARTURO TABORDA AGUDELO.
RADICACION: 76111400300220190008300.
EMPLAZA A CARLOS ARTURO TABORDA AGUDE-
LO, IDENTIFICADO CON CC: 14.872.647, EXPEDIDA
EN GUADALAJARA DE BUGA, VALLE, PARA QUE
DENTRO DEL TERMINO DE QUINCE (15) DIAS
DESPUES DE ESTA PUBLICACIÓN COMPAREZCA A
RECIBIR NOTIFICACIÓN DEL AUTO INTERLOCUTO-
RIO N° 755, DE FECHA 19 DE MARZO DE 2019,
ADMISORIO DE LA DEMANDA (ART. 108 CGP).
COD. INT. 15091

EDICTO N° ESU 00040 EL SUSCRITO NOTARIO
SEGUNDO DEL CIRCULO DE BUGA EMPLAZA. A
todas las personas que se consideren con derecho
de intervenir en el Trámite de liquidación de
Herencia de la causante OLGA YANETH SUAZA
ROSERO   Cédula de ciudadanía N° 38.868.732
Fallecida el 20/08/1990, en la ciudad de GUADALA-
JARA DE BUGA, y su último domicilio GUADALA-
JARA DE BUGA y asiento principal de sus negocios.
Quienes se consideren con derecho a concurrir a
esta liquidación, deberán hacerlo hasta diez (10)
días después de publicado el presente edicto. Este
trámite se cumple por solicitud presentada el día 18
de marzo de 2019, por GLORIA ALBA SUAZA
ROSERO identificada con cédula de ciudadanía No.
38.866.874, EN CALIDAD DE SUBROGATARIA
DERECHOS HERENCIALES de RAFAEL DE JESUS
SERNA SUAZA Identificado con cédula de ciu-
dadanía No. 1.115.070.666. Se inició el trámite
mediante el ACTA N° 0011 del 20 DE MARZO DE
2019, por la cual se ordena la publicación del edic-
to en un periódico de amplia circulación nacional
conforme lo dispone el articulo 108 de Código
General de Proceso y su difusión en una emisora
local en cumplimiento de lo dispuesto por el Art. 3°
Del Decreto 902 de 1.988, modificado parcialmente
por el Decreto 1729 de 1.989, acta donde también
se ordenó la fijación del edicto en un lugar visible de
la Notaría por el término de diez (10) días. El pre-
sente edicto se fija el día 21 DE MARZO DE 2019 a
las 8:00 a.m y se desfijará el día 3 DE ABRIL DE
2019 a las 6 PM (M/PM). JUAN MANUEL PUENTES
GALVIS NOTARIO SEGUNDO DEL CIRCULO DE
BUGA. COD. INT. 15088

EDICTO EMPLAZATORIO EL SUSCRITO NOTARlO
PRIMERO DE GUADALAJARA DE BUGA CITA Y
EMPLAZA. A todas las personas que se crean con
derecho a intervenir dentro del trámite de la suce-
sión intestada de la causante MARÍA EDILMA
MARÍN HURTADO DE GIRALDO o MARÍA EDILMA
MARÍN HURTADO o MARÍA EDILMA MARÍN o
EDILMA MARÍN HURTADO (quien es la misma per-
sona), con cédula de ciudadanía 29.290.021 de
Buga, fallecida el día 03 de septiembre de 2015,
siendo la ciudad de Guadalajara de Buga el lugar
donde tuvo su último domicilio y asiento principal de
sus negocios, a quienes se les informa que se ha
aceptado este trámite sucesoral en esta Notaría,
mediante Acta N° 32 de fecha 02 de abril de 2019,
y conforme lo ordena el inc. Primero del num. 2o del
art. 3o del Decreto 902 de 1988, modificado por el
art. 3o del Decreto 1729 de 1989, normas estas
modificadas por la Ley 794 de 2003 en concordan-
cia con el art. 108 de la Ley 1564 de 2012, o Código
General del Proceso, se dispone la publicación de
este edicto en un periódico de circulación nacional
un día domingo y en una radiodifusora de este lugar,
entre las 6:00 a.m. y 11:00 p.m. así mismo se fija el
presente en lugar visible de esta Notaría por el tér-
mino de DIEZ (10) días, hoy tres (03) de abril de
2019, siendo las 7:30 a.m. MIGUEL ALFREDO
LEDESMA CHAVARRO NOTARIO PRIMERO DE
GUADALAJARA DE BUGA (V). COD. INT. 15089

EDICTO EMPLAZATORIO EL SUSCRITO NOTARIO
PRIMERO DEL CÍRCULO DE BUGA CITA Y
EMPLAZA. A todas las personas que se crean con
derecho a intervenir dentro del trámite de la suce-
sión acumulada e intestada de los causantes JOSÉ
ANTONIO ROSERO, con cédula de ciudadanía
2.503.059 de Buga, fallecido el día 26 de febrero de
2011 en la ciudad de Buga, LUZ STELLA POSADA
De ROSERO, con cédula de ciudadanía 29.274.804
de Buga, fallecida el día 23 de enero de 2019 en la
ciudad de Cali, quienes tuvieron su último domicilio
y asiento principal de sus negocios en la ciudad de
Guadalajara de Buga, a quienes se les informa que
se ha aceptado este trámite sucesoral en esta
Notaría, mediante Acta N° 31 de fecha 02 de abril
de 2019, y conforme lo ordena el inc. Primero del
num. 2o del art. 3o del Decreto 902 de 1988, modi-
ficado por el art. 3o del Decreto 1729 de 1989, nor-
mas estas modificadas por la Ley 794 de 2003 en
concordancia con el art. 108 de la Ley 1564 de 2012,

o Código General del Proceso, se dispone la publi-
cación de este edicto en un periódico de circulación
nacional un día domingo y en una radiodifusora de
este lugar, entre las 6:00 a.m. y 11:00 p.m. así
mismo se fija el presente en lugar visible de esta
Notaría por el término de DIEZ (10) días, hoy tres
(03) de abril de 2019, siendo las 7:30 a.m. MIGUEL
ALFREDO LEDESMA CHAVARRO NOTARIO
PRIMERO DE GUADALAJARA DE BUGA (V). COD.
INT. 15090

EDICTO EMPLAZATORIO EL SUSCRITO NOTARIO
PRIMERO DEL CÍRCULO DE BUGA CITA Y
EMPLAZA. A todas las personas que se crean con
derecho a intervenir dentro del trámite de la suce-
sión intestada del causante ALFONSO GONZÁLEZ
CRISTANCHO, con cédula de ciudadanía 132.390,
fallecido el día 27 de abril de 2018, quien tuvo su
último domicilio y asiento principal de sus negocios
en la ciudad de Guadalajara de Buga, a quienes se
les informa que se ha aceptado este trámite suce-
soral en esta Notaría, mediante Acta N° 34 de
fecha 03 de abril de 2019, y conforme lo ordena el
inc. Primero del num. 2o del art. 3o del Decreto 902
de 1988, modificado por el art. 3o del Decreto 1729
de 1989, normas estas modificadas por la Ley 794
de 2003 en concordancia con el art. 108 de la Ley
1564 de 2012, o Código General del Proceso, se
dispone la publicación de este edicto en un periódi-
co de circulación nacional un día domingo y en una
radiodifusora de este lugar, entre las 6:00 a.m. y
11:00 p.m. así mismo se fija el presente en lugar vis-
ible de esta Notaría por el término de DIEZ (10) días,
hoy cuatro (04) de abril de 2019, siendo las 7:30 a.m.
MIGUEL ALFREDO LEDESMA CHAVARRO Notario
Primero del Círculo de Buga (V.). Cod. Int. 15100

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DEL CIRCUITO
DE FAMILIA DE GUADALAJARA DE BUGA (V) Calle
7 No. 13-56 Oficina 411 Buga (V). LISTADO DE
EMPLAZAMIENTO ARTS. 108 del C.G.P. PERSONAS
EMPLAZADAS: HEREDEROS INDETERMINADOS
DE DIOMEDES MUÑOZ Y DEMÁS PERSONAS
INDETERMINADAS Y DESCONOCIDAS PROCESO
NUMERO: 2019-0072. CLASE DE PROCESO:
DECLARACIÓN DE EXISTENCIA DE UNIÓN MARI-
TAL DE HECHO, DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE
SOCIEDAD PATRIMONIAL ENTRE COMPAÑEROS
PERMANENTES. DEMANDANTE: MARIA DEYANI-
RA QUICENO. DEMANDADOS: HEREDEROS INDE-
TERMINADOS DE DIOMEDES MUÑOZ Y DEMÁS
PERSONAS INDETERMINADAS Y DESCONOCI-
DAS. PROVIDENCIA A NOTIFICAR: AUTO ADMISO-
RIO DEL 22 DE MARZO DE 2019. ADVERTENCIA: El
emplazamiento se entenderá surtido transcurridos
quince (15) días después de publicada la informa-
ción en el Registro Nacional de Personas
Emplazadas. Si los emplazados no comparecen se
les designará Curador AD-LITEM con quien se sur-
tirá la notificación. WILMAR SOTO BOTERO SECRE-
TARIO. COD. INT. 15099

EDICTO EMPLAZATORIO EL SUSCRITO NOTARIO
PRIMERO DEL CÍRCULO DE BUGA CITA Y
EMPLAZA. A todas las personas que se crean con
derecho a intervenir dentro del trámite de la suce-
sión intestada del causante ASDRUBAL
CASTIBLANCO CASTILLO, con cédula de ciudadanía
6.459.751, fallecido el día 03 de diciembre de 2018,
quien tuvo su último domicilio y asiento principal de
sus negocios en la ciudad de Guadalajara de Buga,
a quienes se les informa que se ha aceptado este
trámite sucesoral en esta Notaría, mediante Acta
N° 30 de fecha 02 de abril de 2019, y conforme lo
ordena el inc. Primero del num. 2o del art. 3o del
Decreto 902 de 1988, modificado por el art. 3° del
Decreto 1729 de 1989, normas estas modificadas
por la Ley 794 de 2003 en concordancia con el art.
108 de la Ley 1564 de 2012, o Código General del
Proceso, se dispone la publicación de este edicto en
un periódico de circulación nacional un día domingo
y en una radiodifusora de este lugar, entre las 6:00
a.m. y 11:00 p.m. así mismo se fija el presente en
lugar visible de esta Notaría por el término de DIEZ
(10) días, hoy tres (03) de abril de 2019, siendo las
7:30 a.m. MIGUEL ALFREDO LEDESMA CHAVARRO
Notario Primero del Círculo de Buga (V.). Cod. Int.
15098

LISTADO PARA PUBLICAR (Articulo 293 en concor-
dancia con el art 108 del. Código General del
Proceso) EDICTO EMPLAZATORIO JUZGADO:
PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DE BUGA-
VALLE DEL CAUCA CLASE DE PROCESO
EXONERACIÓN DE ALIMENTOS RADICACION:
2019-00041-00. DEMANDANTE: GERARDO
DUARTE LEÓN. DEMANDADO: ZULMA YINETH
DUARTE SIERRA. SUJETOS EMPLAZADOS: ZULMA
YINETH DUARTE SIERRA. Para que dentro del tér-
mino de quince días (15) siguientes a la
PUBLICACIÓN del presente EDICTO comparezcan a
fin de recibir NOTIFICACIÓN PERSONAL del con-
tenido del Auto Interlocutorio No. 0135 del 27 de
FEBRERO de 2019, dentro del proceso propuesto por
el señor GERARDO DUARTE LEÓN, a través de
apoderado judicial contra la señora ZULMA YINETH
DUARTE SIERRA, radicado al No. 2019 - 00041- 00,

dando cumplimiento a lo dispuesto en el artículo
293 en concordancia con el art 108 del Código
General del Proceso. COD. INT. 15094

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL
JAMUNDI VALLE CARRERA 12 # 11-58 TELEFONO:
5166351 LISTADO EMPLAZATORIO. LA SUSCRITA
SECRETARIA DEL JUZGADO SEGUNDO PROMIS-
CUO MUNICIPAL DE JAMUNDÍ VALLE: EMPLAZA:
al señor JESUS ENRIQUE CARDONA GOMEZ, y a
las DEMAS PERSONAS INCIERTAS E INDETERMI-
NADAS que se crean con derechos sobre los Bienes
Inmuebles conocidos como Lotes de Terreno No. 02
del polígono l-D-G-HI, con área de 4.074,89 M2,
identificado con MI 370-781459 de la oficina de reg-
istro de Santiago de Cali, ubicado en la margen
derecha de la vía que del municipio de Jamundi-
Potrerito conduce a San Antonio, corregimiento de
Puente Velez en el paraje conocido como "cinco (5)
casas" y No. 03 del polígono l-D-G-HI, con un área
de 3.254,10 M2, identificado con MI 370-781460 de
la oficina de registro de Santiago de Cali, ubicado
en la margen derecha de la via que del muncipio de
Jamundi-Potrerito conduce a San Antonio, cor-
regimiento de Puente Velez, en el paraje conocido
como "cinco (5) casas",en los términos del articulo
108 del C.G.P. SANDRA P. URIBE MORALES SECRE-
TARIA. COD. INT. 15092

EDICTO EMPLAZATORIO. EL JUZGADO PRIMERO
PROMISCUO MUNICIPAL DE EL CERRITO VALLE,
EMPLAZA A las PERSONAS INDETERMINADAS, en
la forma establecida en el numeral 6 del artículo
375 del C.G.P., en concordancia con el numeral 7 del
mismo artículo y 108 ibidem; para que comparezca
ante este Juzgado a recibir la notificación del auto
de admisión de la demanda de fecha 11 de marzo
de 2019, librado dentro del proceso de
DECLARACIÓN DE PERTENENCIA N° 2019-00057
propuesto por JORGE FONSECA Y ANA ROSA
PEREZ DE FONSECA, en contra de GERARDO PLATA
Y PERSONAS INDETERMINADAS. El edicto se pub-
licará por una sola vez en un diario de amplia circu-
lación que puede ser, EL PAIS u OCCIDENTE y
deberá hacerse el día domingo, El inmueble a pre-
scribir se encuentra ubicado en el predio trasero de
la propiedad de los demandantes carrera 16 No. 5-
60; colindando por el NORTE: en parte con RAMIRO
BLANDO, GERARDO PLATA, AQUINOALDO PEREA y
JUAN DE LA CRUZ ESCOBAR; SUR: con el rio cerri-
to; ORIENTE: con ALDEMAR CABAL y OCCIDENTE
con el predio de los demandantes JORGE FONSECA
Y ANA ROSA PEREZ DE FONSECA. La no compare-
cencia del emplazado dentro del término dará lugar
a que se le designe CURADOR AD-LITEM, con quien
se surtirá la notificación. El presente edicto se expi-
de hoy primero (01) de abril de dos mil diecinueve
(2019). EL Secretario, DIEGO FERNANDO ARBOLE-
DA CASTAÑO. COD. INT. 15119

Juzgado Promiscuo de Familia República de
Colombia Palacio de Justicia - Carrera 7 N° 9 - 32
Teléfono 2490993  Fax 2490989 Roldanillo Valle del
Cauca LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO
PROMISCUO DE FAMILIA DE ROLDANILLO VALLE
DEL CAUCA AVISA: Que el señor IVAN CABRERA
ARANA identificada con Cédula de Ciudadanía No
94.233.459 fue declarado en estado de interdicción
indefinida por discapacidad mental absoluta, medi-
ante Sentencia de Familia No 26 de abril 2 de 2019,
la cual se encuentra en firme y, por consiguiente, el
interdicto no tiene la libre administración de sus
bienes. Cumpliendo con las disposiciones del
numeral 8o del artículo 42 de la Ley 1306 de 2009,
que modificó el artículo 659 del Código de
Procedimiento Civil, se expiden las copias de este
aviso para su publicación por una vez en el Diario El
Occidente, de la ciudad de Cali, Valle del Cauca., un
día domingo. Dado en Roldanillo, Valle del Cauca,
hoy abril cuatro (04) de dos mil diecinueve (2019).
SONIA SANCHEZ RIAÑO SECRETARIA. COD. INT.
15117

FORMATO ART. 108 1.  PERSONA CITADA: MIRIAN
JOVANA MONTOYA VIVAS, CARLOS ALBERTO
MONTOYA VIVAS, SANDRA PATRICIA MONTOYA
VIVAS, VICTOR FABIO MONTOYA VIVAS, PER-
SONAS INDETERMINADAS. NATURALEZA DEL
PROCESO: A PERSONAS INDETERMINADAS , QUE
SE CONSIDEREN CON DERECHOS A INTERVENIR
SOBRE EL BIEN A PRESCRIBIR Y QUE TENGAN
INTERES JURIDICO EN OPONERSE A LAS PRETEN-
SIONES DE LOS ACTORES, PARA QUE DENTRO DEL
TERMINO DE (15) DIAS CONTADOS A PARTIR DE
LA DESFIJACION DEL EDITO CONCURRAN A ESTE
DESPACHO A ENTERARSE Y NOTIFICARSE EN
FORMA PERSONAL DEL AUTO ADMISORIO  DE LA
DEMANDA VERBAL DE DECLARACION DE PERTE-
NENCIA POR PRESCRIPCION EXTRAORDINARIA
ADQUISITIVA DE DOMINIO, PROPUESTA MARIA
CONSUELO MONTOYA HENAO. CONTRA CARLOS
ALBERTO MONTOYA VIVAS, SANDRA PATRICIA
MONTOYA VIVAS, MIRIAN JOVANA MONTOYA
VIVAS EN CALIDAD DE HEREDEROS DETERMINA-
DOS DE ARMANDO DE JESUS MONTOYA HENAO;
CONTRA HEREDEROS INDETERMINADOS
DEL SEÑOR JOSE NICOLAS MONTOYA HENAO; 
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CONTRA VICTOR FABIO MONTOYA HENAO Y
DEMAS PERSONAS INCIERTAS E INDETERMI-
NADAS QUE SE CREAN CON DERECHOS SOBRE EL
BIEN INMUEBLE IDENTIFICADO CON LA MATRICU-
LA INMOBILIARIA No 370-49308, LOTE DE TER-
RENO UBICADO EN LA POBLACION DE TIMBA
VALLE, EN LA CALLE PRINCIPAL VIA FERREA Y
CALLE DENOMINADA LA INSPECCION ESQUINA
CON NOMENCLATURA C 5 No 4- 24 COMPRENDI-
DO DENTRO DE UN LOTE DE TERRENO DE MAYOR
EXTENSION. CODIGO PREDIAL NO
060000040012000, CON AREA DE 255.2 M2. SE LE
ADVIERTE A LOS EMPLAZADOS, QUE SI NO COM-
PARECEN UNA VEZ VENCIDO EL TERMINO
SEÑALADO, SE ENTENDERA SURTIDO EL
EMPLAZAMIENTO Y SE LES DESIGNARA
CURADOR AD - LITEM CON QUIEN SE SURTIRA
DICHA DILIGENCIA Y SE EJERCERA EL CARGO
HASTA SU TERMINACION. PARTE DEMANDANTE:
MARIA CONSUELO MONTOYA HENAO. PARTE
DEMANDADA:  CARLOS ALBERTO MONTOYA
VIVAS, SANDRA PATRICIA MONTOYA VIVAS, MIRI-
AN JOVANA MONTOYA VIVAS EN CALIDAD DE
HEREDEROS DETERMINADOS DE ARMANDO DE
JESUS MONTOYA HENAO; CONTRA HEREDEROS
INDETERMINADOS DEL SEÑOR JOSE NICOLAS
MONTOYA HENAO; CONTRA VICTOR FABIO MON-
TOYA HENAO Y DEMAS PERSONAS INCIERTAS.
JUZGADO/ CIUDAD: JUZGADO TERCERO PROMIS-
CUO MUNICIPAL  JAMUNDI - VALLE.  RADICADO:
2019-00051.                              AUTO ADMISORIO:
AUTO INTERLOCUTORIO No 251. Cod. Int. 15129

EDICTO EMPLAZATORIO, EL SUSCRITO ALCALDE
MUNICIPAL DE LA UNION VALLE DEL CAUCA,
Emplaza a todas las personas que se sientan con
derecho a intervenir dentro de los diez (10) días
siguientes a la publicación de este edicto al proce-
so de adjudicación y/o trámite de transferencia a
título gratuito del dominio de un lote de terreno de
naturaleza baldía ubicado en el Municipio de La
Unión Valle del Cauca, solicitado por la señora
BLANCA CIELO JARAMILLO LEDEZMA, identificada
con cédula de ciudadanía No 66.752.977 expedida
en la Unión Valle, sobre el bien inmueble identifica-
do con la matrícula inmobiliaria No 380-33927 y
ficha catastral 01-00-0129-0044-000 ubicado en la
calle 24 No 14 - 113 del Barrio San Pedro Municipio
de La Unión Valle del Cauca, con cabida superficia-

ria de SETENTA Y TRES METROS CUADRADOS
(73,00 M2), alinderado de la siguiente manera:
NORTE: Colinda con la calle 24 en una extensión de
6,78 metros, SUR: colinda con el predio identificado
catastralmente con número 01-00-0129-0013-000,
en extensión de 6,98 metros, ORIENTE: colinda con
el predio identificado catastralmente con número
01-00-0129-0030-000, en extensión de 11.22 met-
ros OCCIDENTE: colinda con el predio identificado
catastralmente con número 01-00-0129-0043-000,
en extensión de 10,04 metros. El Lote cuenta con los
servicios públicos básicos que incluyen redes y
acometidas para alcantarillado acueducto y energía
eléctrica. Solicitud que se realiza basada en el
artículo 2o de la Ley 1001 de 2005, y trámite que se
ha aceptado y estudiado con anterioridad, por tanto,
se ordena la citación de las Personas que tengan
derecho a concurrir al proceso de ajudicación por
medio de un EDICTO EMPLAZATORIO que se pub-
licara en un periódico de amplia circulación
nacional, se difundirá por una vez en la emisora
local y se fijará por el termino de diez (10) días en un
sitio visible del palacio Municipal, de conformidad
con el articulo 13 del Decreto 4825 de 2011. El
Alcalde Municipal, Julián Hernandez Aguirre."
Cordialmente, MELISSA MONTES GOMEZ
Subsecretaria Jurídica y de Contratación. Cod. Int.
15115

EL JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE
GUADALAJARA DE BUGA, DEPARTAMENTO DEL
VALLE DEL CAUCA. EMPLAZA A: JAVIER EDINSON
MORENO CIFUENTES, identificado con la cédula de
ciudadanía No. 14.890.924, (padre de la causante) Y
A TODAS LAS PERSONAS, QUE SE CONSIDEREN
CON DERECHO de intervenir en el trámite de liq-
uidación de herencia de la causante LINA MARIA
MORENO SANCHEZ, quien se identificaba con la
cédula de ciudadanía número 1.115.089.787 expe-
dida en Buga, fallecida en el municipio de Buga-
Valle, el día 23 de FEBRERO de 2.016, Su último
domicilio fue Guadalqjara de Buga y asiento princi-
pal de los negocios. Quienes se consideren con
derecho a concurrir a este proceso, deberán hacer-
lo, hasta quince (15) días después de publicado el
presente edicto, comparezca por sí o por medio de
apoderado, a recibir notificación personal del auto
interlocutorio No.2169, de agosto 27 de 2018,
donde declara abierto el proceso de SUCESIÓN

INTESTADA. El tramite sucesoral, se adelanta en
este despacho judicial, bajo la radicación No.2018-
00346-00, propuesto por la señora LILIANA VALEN-
CIA OCAMPO, identificada con la cédula de ciu-
dadanía número 39.413.501 expedida en Apartado-
Antioquia. Atentamente, MARIA LILIANA RESTRE-
PO BETANCOURTH El Juez. GLADIS VASQUEZ
VALENCIA Apoderada Judicial. COD. INT. 15127

Sujetos emplazados: HEREDEROS INDETERMINA-
DOS Y DETERMINADOS DEL DEMANDADO FALLE-
CIDO JOSE DOMINGO ARCE. Partes. Demandante:
LIBARDO ALEGRIA. Demandados: BENIGNO ARCE
SAAVEDRA, JOSE DOMINGO ARCE, YAMILETH
MARIA BETANCOURT CORDOBA Y HEREDEROS
INDETERMINADOS DE MARIA ANTONIA SAAVE-
DRA DIAZ o MARIA ANTONIA SAAVEDRA DÍAZ DE
SAAVEDRA, asimismo contra LOS HEREDEROS
INDETERMINADOS DE PEDRO IGNACIO ARCE
SAAVEDRA y DEMAS PERSONAS INDETERMI-
NADAS. Clase de proceso: VERBAL ESPECIAL PARA
OTORGAR TÍTULOS DE PROPIEDAD AL POSEEDOR
MATERIAL DE BIENES INMUEBLES URBANOS Y
RURALES DE PEQUEÑA ENTIDAD ECONÓMICA.
Juzgado: PROMISCUO MUNICIPAL, GUACARI
VALLE. COD. INT. 15128

EL JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE
CARTAGO VALLE EMPLAZA A: ESPERANZA
ESQUIVEL DE BEDOYA PROCESO : EJECUTIVO
(RAD. 2018-00649-00). DEMANDANTE : BANCO
DAVIVIENDA S.A NIT. 860.034.313-7 DEMANDA-
DO: ESPERANZA ESQUIVEL DE BEDOYA C.C
No.31.405.815. AUTO QUE SE NOTIFICA: (auto No.
5468 de 19 de diciembre de 2018 dictado en el pro-
ceso ejecutivo de mínima cuantía propuesto por el
Banco Davivienda S.A contra Esperanza Esquivel de
Bedoya, Que Libra Mandamiento De Pago). PARA
LOS EFECTOS SEÑALADOS EN EL ART. 108 DEL
CODIGO GENERAL DEL PROCESO, SE LIBRA EL PRE-
SENTE LISTADO Y SE ENTREGA COPIA A LA PARTE
INTERESADA PARA SU RESPECTIVA PUBLICACION,
EN UN MEDIO DE CIRCULACIÓN NACIONAL PREN-
SA; EL CUAL PODRA SER PUBLICADO EXCLUSIVA-
MENTE EL DIA DOMINGO, COMO "EL TIEMPO, EL
ESPECTADOR, EL PAÍS, LA REPÚBLICA,OCCIDENTE.
SE ADVIERTE AL EMPLAZADO QUE EN CASO DE
NO COMPARECER EN EL TERMINO DE QUINCE (15)
DÍAS  HABILES SIGUIENTES A LA PUBLICACION

DEL EDICTO, SE LE DESIGNARA CURADOR AD
LITEM CON QUIEN SE SURTIRA LA NOTIFICACION
PERSONAL REQUERIDA. SE EXPIDE EN CARTAGO
VALLE, EL CATORCE (14) DEL MES DE MARZO DE
DOS MIL DIECINUEVE (2019). JUAN CARLOS GAR-
CIA FRANCO SECRETARIO. COD. INT. 15145

EDICTO EMPLAZATORIO. EMPLAZADOS:
HEREDEROS INDETERMINADOS DE FRANCISCO
JAVIER BLANDON ALZATE C.C. 10.543.754. CLASE
DE PROCESO: EJECUTIVO. DEMANDANTE: JORGE
ENRIQUE POSSO DIAZ C.C. 19.061.259. DEMAN-
DADOS: GLORIA STELLA VINASCO APONTE
(Cónyugue superstite), HEREDEROS DETERMINA-
DOS: FRANCISCO JAVIER BLANDON VINASCO Y
ALEJANDRO BLANDON VINASCO, HEREDEROS
INDETERMINADOS DE FRANCISCO JAVIER
BLANDON ALZATE. JUZGADO: PROMISCUO
MUNICIPAL DE LA UNION VALLE. RADICACION:
2018-311. COD. INT. 15145

LISTADO DE EMPLAZAMIENTO ARTICULO 108 DEL
CODIGO GENERAL DEL PROCESO EL SUSCRITO
SECRETARIO DEL JUZGADO PROMISCUO MUNICI-
PAL DE LA UNION VALLE DEL CAUCA ANUNCIA:
Que mediante auto interlocutorio número 666 libra-
do dentro del proceso verbal sumario de pertenen-
cia bajo radicado 2018-00440 de fecha dos (02) de
abril de (2019), proferido por el juzgado municipal de
la unión Valle del Cauca, se ordenó emplazar a las
demás PERSONAS INDETERMINADAS que se
crean con derecho sobre el inmueble identificado
así: predio ubicado en la vereda el espinal, jurisdic-
ción del Municipio de Toro Valle, delimitado por el
NORTE, propiedad de Miguel Padilla; por el SUR,
camino público y predio de Gabriel Millán según
escritura No. 100 del 26 de febrero de 1971; por el
ORIENTE, propiedad de Ligia Morante, de
Piedrahita; por el OCCIDENTE, predio de Jorge
Morcillo, distinguido con el folio de matricula No.
380-16372, predio con ficha catastral No. 00-02-
0007-0031-000, de la oficina de Registro de
Instrumentos Públicos de Roldanillo Valle. El
emplazamiento se entenderá surtido transcurridos
quince (15) días después de publicada la informa-
ción de dicho registro. Si los emplazados no com-
parecen se le designara CURADOR AD-LÍTEM con
quien se surtirá la notificación, de conformidad con
el artículo 108 del C.G.P. NOMBRE DEL EMPLAZA-

DO: PERSONAS INDETERMINADAS QUE SE
CREAN CON DERECHO SOBRE EL INMUEBLE
CLASE DE PROCESO: VERBAL SUMARIO DE PERTE-
NENCIA DEMANDANTE: LILIANA MORENO MOLI-
NA DEMANDADO: DUBER LEON AYALA JUZGADO
QUE LO REQUIERE: JUZGADO PROMISCUO
MUNICIPAL DE LA UNION VALLE DIARIO DE PUB-
LICACION: DIARIO OCCIDENTE DIA DE PUBLICA-
CION: DOMINGO TERMINO DE PUBLICACION: UNA
SOLA VEZ Con el debido respeto, OSCAR MAURI-
CIO GOMEZ PADILLA C.C No. 16.401.551 de Toro
Valle T.P No. 218493 del C.S.J. COD. INT. 15142

JUZGADO 3o CIVIL MUNICIPAL GUADALAJARA DE
BUGA. PROCESO: DECLARATIVO DE PERTENENCIA.
DEMANDANTE: JESUS ANTONIO MERCADO
VALENCIA.  DEMANDADA: SOCIEDAD SAN
VICENTE DE PAUL BUGA. PERSONAS
EMPLAZADAS: PERSONAS INDETERMINADAS
QUE SE CREAN CON DERECHO A INTERVENIR EN
EL PROCESO DE PERTENENCIA PROMOVIDO POR
JESUS ANTONIO MERCADO VALENCIA. MOTIVO
DEL EMPLAZAMIENTO: NOTIFICAR A QUIENES SE
CREAN CON DERECHO A INTERVENIR EN ESTE
PROCESO. Radicación del proceso: 7611140 03 003
2018 00322 00. COD. INT. 15147

JUZGADO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETEN-
CIAS MULTIPLES TULUÁ-VALLE. EDICTO EMPLAZA-
TORIO ART. 108 C.G. del. P PROCESO:
PRESCRIPCIÓN EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA
DE DOMINO DEMANDANTE: JUAN DE LA CRUZ
CAMBINDO CAICEDO DEMANDADO: HEREDEROS
INDETERMINADOS DE LA SEÑORA MARIA ESPER-
ANZA DIUZA CASTRO (Q.E.P.D) Y DEMAS PER-
SONAS INDETERMINDAS O DESCONOCIDAS QUE
PUEDAN TENER INTERES EN EL BIEN INMUEBLE
UBICADO EN LA TRASVERSAL 22B NO. 3-13 Y CON
LA ACTUAL NOMENCLATURA APARECE TRASVER-
SAL 20 No. 3-06 DE LA URBANIZACIÓN PORTALES
DEL RIO DEL MUNICIPIO DE TULUA-VALLE.
MATRICULA INMOBILIARIA: 384 -72396    DE LA
OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS
PÚBLICOS DE TULUÁ - VALLE. RADICADO: 2018-
00621. AUTO ADMISORIO DE LA DEMANDA:
AUTO No. 299 DEL 8 DE FEBRERO DE 2019. ALFON-
SO LEYVA MORENO EL JUEZ. COD. INT. 15156

EDICTO EMPLAZATORIO. LA SECRETARIA DEL

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DE
ROLDANILLO VALLE DEL CAUCA. EMPLAZA. A los
acreedores de la sociedad patrimonial conformada
por los señores, MARIA ELENA MARTINEZ HOL-
GUIN, mayor de edad identificada con cédula de
ciudadanía No. 1.116.438.156 de Zarzal Valle y
vecina de Roldanillo Valle y RICARDO ADOLFO
JIMENEZ MARIN, igualmente mayor de edad,
identificado con cédula de ciudadanía No.
1.116.435.677 expedida en Zarzal Valle, conforme
a lo dispuesto en el artículo 523 del Código
General del Proceso, para que se presente a hacer
valer sus créditos en el proceso de LIQUIDACIÓN
DE SOCIEDAD PATRIMONIAL DE HECHO, radi-
cación 2015-00202, seguido entre ellos en este
despacho y a intervenir en tal carácter en la dili-
gencia inventarios y avalúos de los bienes sociales
(artículo 501 del Código General del Proceso). Para
los fines señalados en el inciso sexto del artículo
523 del Código General del Proceso, conforme lo
indica el artículo 108 ibídem, copia de este edicto
se entregará a los interesados para su publicación
por una sola vez en el diario "occidente" o "la
república". Atentamente, SONIA SANCHEZ RIAÑO
SECRETARIA. COD. INT. 15155

EL JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA
DE TULUA VALLE Ordena el emplazamiento de las
personas que se crean con derecho al ejercicio de la
guarda del señor GUILLERMO TORO FRANCO, se
realizará según lo ordenado por el Art. 108 del
C.G.P. Parte Demandante: J U L I E T A
EUCARIS TORO FRANCO Discapaz: GUILLERMO
TORO FRANCO Naturaleza del Proceso: INTERDIC-
CION JUDICIAL POR DISCAPACIDAD MENTAL
ABSOLUTA. No. Radicación Expediente:   76-834-
31-84-001-2019-00111-00    Auto No. 0479, 18 de
Marzo de 2019. Se decretó Interdicción Provisoria
teniendo en cuenta la valoración médica acom-
pañada a la demanda y de conformidad con lo
establecido en el Art. 586 del C.G.P. del señor
GUILLERMO TORO FRANCO, identificado con la
cedula de ciuadadania No. 16.348.009 de Tuluá
Valle, designando como guardadora Provisoria a la
señora JULIETA EUCARIS TORO FRANCO, identifi-
cada con cedula de ciudadanía No. 31.193.472,
expedida en Tuluá Valle, a quien se le dará posesión
del cargo previo cumplimiento de notificación al
público. Cod. Int. 15163
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NO. RECIBO/ PUBLICACION: 15041
NOMBRE DE LA PERSONA CITADA: MARIA ROGELIA TAMAYO
AGREDO E IVAN TAMAYO AGREDO EN CALIDAD DE TIOS
PATERNOS DE MARIA DEL MAR TAMAYO LEAL
CÉDULA Y/O NIT. DEL CITADO:
NATURALEZA DEL PROCESO:  INTERDICCIÓN JUDICIAL
PARTE DEMANDANTE:  CLARA INES LEAL MEJIA C.C. No.
31.497.384
PARTE DEMANDADA: P. INTERDICTA MARIA DEL MAR
TAMAYO LEAL C.C. No. 1.006.049.012
JUZGADO:   JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE
CALI
NO.RADICACION EXPEDIENTE:  76-001-31-10-001-2018-00140-
00 AUTO ADMISORIO: 1179 DEL 16 DE MAYO DE 2018 QUE
DECRETO LA INTERDICCION PROVISORIA DE LA JOVEN MARIA
DEL MAR TAMAYO LEAL Y NOMBRA COMO GUARDADORA
LEGITIMA PROVISORIA A SU SEÑORA MADRE CLARA INES
LEAL MEJIA 

NO. RECIBO/ PUBLICACION: 15049
NOMBRE DE LA PERSONA CITADA: MERCEDES RIVERA
FORERO
CÉDULA Y/O NIT. DEL CITADO: 51.585.118
NATURALEZA DEL PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR
PARTE DEMANDANTE: COOPERATIVA COOFAMILIAR
PARTE DEMANDADA: MERCEDES RIVERA FORERO
JUZGADO: 4 CIVIL MUNICIPAL EJECUCION DE SENTENCIAS
CALI 
NO.RADICACION EXPEDIENTE: 14-2015-632 AUTO ADMISO-
RIO: 5486. MANDAMIENTO DE PAGO: 5486 

NO. RECIBO/ PUBLICACION: 15160
NOMBRE DE LA PERSONA CITADA: COMERCIALIZADORA
PARAISO DEL EJE
CÉDULA Y/O NIT. DEL CITADO: 900460858-1
NATURALEZA DEL PROCESO: PROCESO EJECUTIVO
PARTE DEMANDANTE: INDUSTRIAS PATOJITO SAS
PARTE DEMANDADA: COMERCIALIZADORA PARAISO DEL EJE

JUZGADO: JUZGADO 3 CIVIL MUNICIPAL DE CARTAGO 
NO.RADICACION EXPEDIENTE: 2017-256 MANDAMIENTO DE
PAGO: AUTO No. 1092 DEL 6 DE JUNIO DE 2017 

NO. RECIBO/ PUBLICACION: 15048
NOMBRE DE LA PERSONA CITADA: LEOPOLDO TOVAR Y ROSA
ELIZABETH GRISALES
CÉDULA Y/O NIT. DEL CITADO: 5.885.189 Y 31.972.090
NATURALEZA DEL PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR
PARTE DEMANDANTE: COOPERATIVA COOFAMILIAR
PARTE DEMANDADA: LEOPOLDO TOVAR Y ROSA ELIZABETH
GRISALES
JUZGADO: JUZGADO 1o CIVIL MUNICIPAL DE YUMBO VALLE
NO.RADICACION EXPEDIENTE: 2016-305 AUTO ADMISORIO:
1530 MANDAMIENTO DE PAGO: 1530

NO. RECIBO/ PUBLICACION: 15059
NOMBRE DE LA PERSONA CITADA: SOCIEDAD INVERSIONES
EL AGUACATAL S.A.S. Y PERSONAS INDETERMINADAS
CÉDULA Y/O NIT. DEL CITADO: NIT. 800146547-6
NATURALEZA DEL PROCESO: PRESCRIPCION ORDINARIA
ADQUISITIVA DE DOMINIO 
PARTE DEMANDANTE: WILLIAM EMILIO CASTRO IDROBO,
AMPARO BEJARANO DE CASTRO
PARTE DEMANDADA: SOCIEDAD INVERSIONES EL AGUA-
CATAL S.A.S. Y PERSONAS INDETERMINADAS
JUZGADO: JUZGADO 19 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
NO.RADICACION EXPEDIENTE: 2018-00333-00 AUTO ADMISO-
RIO: 14 DE JUNIO DE 2018 AUTO INTERLOCUTORIO No. 1243 

NO. RECIBO/ PUBLICACION: 15050
NOMBRE DE LA PERSONA CITADA: ANDRES FELIPE NOGUERA
BERMUDEZ, GLORIA DORIS GRANADA BERMUDEZ
CÉDULA Y/O NIT. DEL CITADO: 1.130.595.851 - 31.988.717
NATURALEZA DEL PROCESO: EJECUTIVO

PARTE DEMANDANTE: ALICIA POSSO CASTRO - 31.244.636
PARTE DEMANDADA: ANDRES FELIPE NOGUERA BERMUDEZ,
GLORIA DORIS GRANADA BERMUDEZ
JUZGADO: ONCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MULTIPLE DE CALI 
NO.RADICACION EXPEDIENTE: 76001-41 89 011 2018 0057600
AUTO ADMISORIO: INTERLOCUTORIO 1251  28 AGOSTO 2018

NO. RECIBO/ PUBLICACION: 15071
NOMBRE DE LA PERSONA CITADA: ADELINA GALINDEZ DE
QUINAYAS
CÉDULA Y/O NIT. DEL CITADO: C.C. No. 29.398.763
NATURALEZA DEL PROCESO: PROCESO DE PERTENENCIA
PARTE DEMANDANTE: SANDRA MILENA VELASQUEZ RICAR-
DO
PARTE DEMANDADA: ADELINA GALINDEZ DE QUINAYAS E
INDETERMINADOS
JUZGADO:  JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE DAGUA
NO.RADICACION EXPEDIENTE: 2017-00191-00 AUTO ADMISO-
RIO: AUTO DE SUSTANCIACION No. 0147  26 FEBRERO 2019 

NO. RECIBO/ PUBLICACION: 15093
NOMBRE DE LA PERSONA CITADA: EDGAR ALFONSO GARCES
GRISALES Y SECRETARIA DE TRANSITO DE ARMENIA
CÉDULA Y/O NIT. DEL CITADO: 6.442.317 EL DOVIO (VALLE)
NATURALEZA DEL PROCESO: LIQUIDACION DE SOCIEDAD PAT-
RIMONIAL
PARTE DEMANDANTE: MARIA EUGENIA CAMPIÑO
PARTE DEMANDADA:  EDGAR ALFONSO GARCES GRISALES
JUZGADO: 10o DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE CALI 
NO.RADICACION EXPEDIENTE: 760013110010-201800296-00
AUTO ADMISORIO: INTERLOCUTORIO 451  18 MARZO 2019 

NO. RECIBO/ PUBLICACION: 15107
NOMBRE DE LA PERSONA CITADA: JUAN CARLOS ZUÑIGA
ALVEAR

CÉDULA Y/O NIT. DEL CITADO: 16.759.751
NATURALEZA DEL PROCESO: RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRA-
CONTRACTUAL
PARTE DEMANDANTE: NORBERTO GONZALEZ OCHOA, CAR-
MEN LILIANA LEAL COLORADO, ISABELLA GONZALEZ LEAL
PARTE DEMANDADA: GUSTAVO ADOLFO GALLEGO LOPEZ,
JUAN CARLOS ZUÑIGA ALVEAR, TRANSPORTES INDUSTRI-
ALES PUERTO ISAACS S.A.
JUZGADO:  CATORCE (14) CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 
NO.RADICACION EXPEDIENTE: 7600-1310-3014-201800-159-00
AUTO ADMISORIO: AUTO INTERLOCUTORIO No. 676 DEL 09 DE
AGOSTO DE 2018 

NO. RECIBO/ PUBLICACION: 15116
NOMBRE DE LA PERSONA CITADA: HEREDEROS INDETERMI-
NADOS
CÉDULA Y/O NIT. DEL CITADO: 
NATURALEZA DEL PROCESO: VERBAL - INDEMNIZACION DE
PERJUICIOS
PARTE DEMANDANTE: CESAR AUGUSTO GUTIERREZ SALAS
PARTE DEMANDADA: GUSTAVO GARCIA Q.E.P.D. HEREDEROS
DETERMINADOS E INDETERMINADOS
JUZGADO:  34 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI 
NO.RADICACION EXPEDIENTE: 2018-0029-00 AUTO ADMISO-
RIO: 31 DE ENERO DE 2018 ART. 293 DEL C.G.P.

NO. RECIBO/ PUBLICACION: 15144
NOMBRE DE LA PERSONA CITADA: HEREDEROS INDETERMI-
NADOS DEL CAUSANTE EZEQUIEL VALLECILLA HURTADO
CÉDULA Y/O NIT. DEL CITADO:
NATURALEZA DEL PROCESO: VERBAL DE DECLARACION DE
UNION MARITAL DE HECHO Y DISOLUCION Y LIQUIDACION DE
LA SOCIEDAD PATRIMONIAL 
PARTE DEMANDANTE: NELCY ZAMORA HURTADO
PARTE DEMANDADA: HEREDEROS DETERMINADOS E INDE-
TERMINADOS DEL CAUSANTE EZEQUIEL VALLECILLA HURTA-
DO

JUZGADO: JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA
PALMIRA - VALLE DEL CAUCA 
NO.RADICACION EXPEDIENTE: 2018-345 PROVIDENCIA A
NOTIFICAR: AUTO INTERLOCUTORIO No. 1356 POR MEDIO DEL
CUAL SE ORDENA EL EMPLAZAMIENTO DE LOS HEREDEROS
INDETERMINADOS DEL CAUSANTE EZEQUIEL VALLECILLA
HURTADO 

NO. RECIBO/ PUBLICACION: 15134
NOMBRE DE LA PERSONA CITADA: GILMA HENAO NARANJO
Y FRANCY ELENA JIMENEZ  MOLINA 
CÉDULA Y/O NIT. DEL CITADO: 66.713.482 Y 30.733.308
RESPECTIVAMENTE
NATURALEZA DEL PROCESO: VERBAL SUMARIO
PARTE DEMANDANTE: HERNAN CUERVO ARTEAGA
PARTE DEMANDADA: GILMA HENAO NARANJO Y FRANCY
ELENA JIMENEZ MOLINA 
JUZGADO:  VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL SANTIAGO DE CALI 
NO.RADICACION EXPEDIENTE: 76001-40-03-029-2019-00140
AUTO ADMISORIO: No. 954  03 ABRIL 2019 ART. 293 C.G.P.  

NO. RECIBO/ PUBLICACION: 15149
NOMBRE DE LA PERSONA CITADA: JHON JAIRO CANO
OCASAL
CÉDULA Y/O NIT. DEL CITADO: 14.895.922
NATURALEZA DEL PROCESO: EJECUTIVO DE MINIMA CUAN-
TIA
PARTE DEMANDANTE: SONIA JANETH ORTIZ OCASAL
PARTE DEMANDADA: JHON JAIRO CANO OCASAL
JUZGADO:  OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MULTIPLE DE CALI
NO.RADICACION EXPEDIENTE: 2018-035 AUTO ADMISORIO:
AUTO INTERLOCUTORIO 331 DEL 27 DE FEBRERO DE 2018.
MANDAMIENTO DE PAGO: INCUMPLIMIENTO CONTRATO DE
ARRENDAMIENTO. 

NO. RECIBO/ PUBLICACION:  15054
JUZGADO:   1o Civil del Circuito de Ejecución de Sentencias Cali
Fecha y Hora Apertura Licitación:       MAYO 22 DE 2019 10:00 AM
Bien Materia del Remate:    M.l. 370-79980 DE LA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE CALI. : SE TRATA DE UN BIEN INMUEBLE TIPO PREDIO
URBANO UBICADO 1) LOTE 16 MZ DD 2) CALLE 47B NORTE 3-N82 URB. LA MERCED DEL MUNICIPIO DE CALI VEREDA: CALI DEL DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL
CAUCA

Valor del avaluó : $396.168.000,oo 
Valor  Base Licitación:     70%  
Porcentaje a consignar para hacer la postura:   40% del avaluó 
No. Radicación Expediente:   76001310300520170017900
Nombre, dirección y teléfono del secuestre:      JHON JERSON JORDAN VIVEROS CARRERA 4 No. 12-41 EDIFICIO CENTRO DE SEGUROS BOLIVAR OFICINA 1113 TELE-
FONO 3162962590-3172977461-3186981069-8825018 DE CALI

Emplazamientos de quienes deben ser notificados personalmente. Artículo 108 Código General del Proceso C.G.P.

REMATES (Artículo 450 Código General del Proceso C.G.P.)




